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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 25 de octubre de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..............................
Libras ..........................................
Dólares ......................................
Francos suizos ....... ........
Francos be lgas ..........................
Florines ......... *............................
Escudos .......................................
P e s o s  argentinos, moneda

legal .........................................
Coronas suecas ........................
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38.086

1,46 
. 2,116 

1,585 
1,533

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo. — Jefatura 
Provincial de Jaén

E x t r a v io

Habiéndose extraviado el resguardo A4- 
AC-1, ejemplar del vendedor num. 105.975, 
expedido por el Almacén de Villa carrillo, 
importante 585 pesetas, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en las oficinas de esta Jefatura 
Provincial, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se haga efectivo el referido res
guardo sino a su legitimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto.

Jaén 30 de abril de 1952.—El Jefe pro
vincial (ilegible).

535—0.

Patrimonio Forestal del Estado

E n a je n a c ió n  de le ñ a s  del m o n t e  del 
E stado  d e n o m in a d o  « P oblet»

El próximo día 8 de noviembre del co
rriente año, a las doce horas, tendrá lu
gar en la  Jefatura de la 1.a División 
HidrológicoForestal de Barcelona, calle 
de Trafalgar, número 39, tercero, ante 
el señor Ingeniero Jefe de la misma, 
con la asistencia del señor Notario que 
designe el Lustre Colegio de Notarios de 
esta demarcación, que dará fe del acto, 
la enajenación de tres mil ochocientos 
cuarenta (3.840) estéreos de leña grue
sa y mil ciento cuarenta y ocho (1.148) 
estéreos de leña menuda, tasados en cien
to c a t o r c e  mil setecientas cincuenta 
(114.750) pesetas, deü monte del Estado 
denominado «Poblet».
. Este aprovechamiento está clasificado 
como perteneciente al grupo tercero, de
finido en la Orden ministerial de 13 de 
agosto de 1949.

Para tomar parte en la enajenación se 
requiere estar en posesión y presentar el 
certificado profesional de la dase D.

Las condiciones que regirán tanto en 
la enajenación como en la ejecución son 
las consignadas en el pliego de pondieio-•; 
nes, que será expuesto en les locales don
de se celebra la subasta, a las horas de 
oficina.

Los pliegos de oferta» debidamente ce
rrados, se presentarán a la expresada Je
fatura hasta las doce horas del día 7 
de noviembre, oompañando en s o b r e

aparte certificado profesional!, hoja de 
compras y resguardo acreditativo de ha* 
ber constituido fianza equivalente al cin
co por ciento de la tasación en la Je
fatura de la 1.a División Hidrológico-Fo
restal.

El adjudicatario queda obligado a cons
tituir la fianza definitiva, consistente en 
el diez por ciento del valor que alcance 
el remate, a disposición de la expresada 
1.a División, a ingresar el importe total 
de la enajenación en la Habilitación de 
la misma antes de retirar la licencia pa
ra el aprovechamiento; a satisfacer los 
gastos ae Notaría, anuncios y el importe 
de la gestión técnica. .

A los propon entes que no resulten re
matantes les será devuelto el importe del 
depósito una vez verificada la adjudicar 
ción definitiva.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta.

Barcelona, 13 de octubre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Martín Laplaza.

Modelo de proposición

Don  .......  de ......  años de edad, na
tural de ........... provincia de ..........   con
residencia en  calle de , nú
mero ...... , en representación de........... .
lo cual acredita con en posesión
del certificado profesional de la clase
  número ........   en relación con la
enajenación anunciada en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de  , en
el m onte de la pertenencia .
ofrece la cantidad de ..........  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número .......  de las re
lativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la enajenación de re
ferencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras número ...... , presen
tada ..........

a) Indice de empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de 
compras número  , presentada ..........

Capacidad máxima de adquisición, re
lativos ambos a la hoja de compras, pre
sentada ..........

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de la subasta .........

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, rela
tivos a la hoja de compras, presentada

c) Indice de adjudicación sin tenei 
en cuenta el Indice adicional (c — a + b)

d) Indices adicionales ..........
i) Indice de adjudicación total 41— 

— c + d) .........
Barcelona, ......  de.......\.. de 195...

El interesado,
2.649—0 .

MINISTERIO DEL AIRE 
Servicio Meteorológico Nacional

Se convoca concursó para la adquisi
ción del siguiente material:

25 teodolitos para sondeo, con un pre
cio límite de setecientas cincuen
ta mil pesetas (750.000).

10 anemómetros de barco.
10 anemocinemógrafos.
50 anemómetros de cazoletas con indi

cación de rachas máximas.
20 anemómetros eléctricos con un pre

cio límite de setecientas sesenta
* y cinco mil pesetas (765.000),

200 juegos de termómetros de extremas.
100 termómetros para psicrómetro.
40 equipos para termómetros de sub

suelo.
10 geourmógrafos, con un precio limi- 

mite de d9scientas doce mil qui
nientas, pesetas (212.500).

Los pliegos de condiciones, técnicas y 
legales se encuentran a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Jun
ta Económica, calle de Orfila, número 9, 
Madrid.

Las ofertas presentadas por los señores 
licitadores, en sobre cerrado y lacrado, 
ente la Junta Económica, que a tal efec
to se reunirá en el domicilio arriba ex
presado el próximo día 12 de noviembre, 
a la6 diez horas.

El anuncio será satisfecho por los ad
judicatarios a prorrateo.

Madrid, 21 de octubre de 1952.—El Se
cretario de la Junta Económica.

8.623—0.

MINISTERIO DE INFORMACION Y 
TURISMO

MADRID
Junta Central de Adquisiciones y Obras

En el tablón de anuncios de este Mi
nisterio existe uno por el que se saca a 
concurso La. adquisición de 275 válvulas 
transmisoras con destinóla las emisoras 
de provincias.

En la Secretaría de la Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones le
gales y técnicas. Los industriales a quie
nes interese pueden remitir ofertas en 
sobre cerrado y Lacrado, ante* de las tre
ce horas del día en que se cumplan diez 
naturales desde la publicación de anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, dirigidas al ilustrísimo señor Pre
sidente de la Junta Centrar de Adquisi
ciones y Obras del Ministerio de Infor
mación y Turismo.

Todos los gastos relacionados con el 
presente concurso serán de cuenta del ad
judicatario.

Madrid, 22 de octubre de 1952,
2.706—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS 

II Feria Nacional del Campo 

MADRID
En su día y ante la Mesa al efecto 

constituida, y en presencia de Notario, 
se celebraron los correspondientes con
cursos públicos para la adjudicación pro
visional de las siguientes obras de la 
II Feria Nacional del Campo:

Explanación de trincheras.
Segundo pabellón de Servicios.
Dos viviendas de guarda.
Alcantarillado de la zona antigua.
Terminación'del pabellón de Industries 

Lácteas.
Pabellón internacional.
Obras diversas a efectuar en la zona 

antigua.
Depósito regulador.
Camino número 2.
Examinadas dichas adjudicaciones pro

visionales en la sesión celebrada el día 
13 del presente mes de octubre por el 
Comité Ejecutivo de la Feria Nacional dél 
Campo (Delegación Nacional de Sindica
tos), fué adoptado acuerdo, elevando a 
definitivas las siguientes adjudicaciones :

Explanación de trincheras.—Adjudicada 
a don1 Eusebio Palomo Arribas, en pese
tas 85 193,12, con una baja de 5,165819 
por 100.

Segundo pabellón de Servicios.—Adjudi
cada a don José González de la Rosa eh. 
211.977 10 pesetas, con una baja del 7,05 
por 100.

Dor viviendas de guarda.—Adjudicada 
a don José González de la Rosa en pe
setas 132.844,72, con una baja del 9,05 
por 100.

Alcantarillado de La> zona antigua—Ad
judicada a don José González de la Rosa 
en 312.929 41 pesetas, con una baja del 
19,68 por 100.
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Terminación del pabellón de Industrias 
Lácteas—Adjudicada a don Manuel Gar
cía Francisco en 77.777 pesetas, con una 
baja del 15,684035 por 100.

Pabellón internacional.—Adjudicada a 
don Eduardo García Junceda en pesetas 
1.632.700,79, con una baja del 17,2200215 
por 100

Obras diversas a efectuar en la Zona 
antigua.—Adjudicada a don Eduardo Gar
cía Juncecte en 298897.30 pesetas, con 
una baja del 18 por 100.

Depósito regulador.—-Adjudicada a don 
Eusebio Palomo Arribas, en 132.395 pe
setas, con una baja del 16.974897 por 100.

Camino núm. 2.—Adjudicada a don Ma
nuel Garete Francisco en 112.782 pesetas, 
con una baja del 25,942395 por 100.

Madrid. 22 de octubre de 1952.—El Pre
sidente de la Comisión de Obras de la 
OI Feria Nacional del Campo, Carlos 
A. Soler.

2.721—0.

DELEGACION SINDICAL PROVINCIAL 
DE GUIPUZCOA

S u b asta  de o b r a s

La Delegación Sindical Provincial de 
Guipúzcoa anuncia la subasta de las obras 
dp conservación, reforma y pintura a rea
lizar en el edificio de la Delegación sito 
en esta capital, calle Víctor Pradera, nú
mero 10. con un presupuesto de contrata 
que asciende a la cantidad de 95.896,01 pe
setas.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta previamente ha de 
ser constituida en la Administración Sin
dical Provincial es de 1.917,92 pesetas, y 
la fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario una vez cerrado el 
mate, asciende a 3.835,84 pesetas.

La subasta Se celebrará en la Delega
ción Sindical Provincial a los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tanto el proyecto de las obras como el 
pliego de condiciones y demás datos rela
cionados con la subasta se encuentran en 
la Delegación Sindical Provincial a la dis
posición de los concursantes.

Todos los gastos del contrato de obras, 
anuncios, honorarios del Notario y pagos 
del impuesto de derechos reales serán de 
cuenta del adjudicatario.

San Sebastian, 15 de octubre de 1952. 
El Delegado Sindical provincial, P. A., el 
Secretario Sindical provincial, José Sán
chez López.

2.674—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

GERONA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 14 de noviembre de 1952. a las 
once horas de la mañana y en lo*? locales 
de esta Fiscalía Provincial de Tasas, pla
za del Marqués de Camps, se celebrará 
subasta de los siguientes vehículos auto
móviles.:

1.—Camión, marca «International», ma
trícula GE-4373 (tercera convocatoria).

2.—Camión, marca «Dodge», matricula 
GE-5172.

Esta, subasta se celebrará con arreglo 
al precio mínimo de las actas de tasación 
aprobadas (30 por 100 de rebaja sobre el 
tipo de la primera convocatoria para el 
vehículo señalado con el número 1) y de
más condiciones que figuran en los plie
gos correspondientes, lo* cuales podrán 
ser examinados por los interesados en la 
Secretaría de esta Fiscalía Provincial, to
dos los días laborables, de nueve a trece 
horas, y hasta laR doce horas del día 15 
de noviembre, en cuya fecha quedará ce  
rrada la admisión de proposición*®.

Él vehículo número 1 podrá examinar
se desde esta fecha hasta el día 13 de 
noviembre, de ocho a doce y de catorce 
a dieciocho horas, en el garage Oller, sito 
en el Municipio de Bañólas, calle Alvarez 
de Castro, número 43.

El vehículo número 2 podrá examinar
se, durante las misma* fechas y horas, 
en el garage Andréu sito en esta ciudad, 
plaza Poeta Marquina. número 9.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Gerona. 18 de octubre do 1952.—-El Pre
sidente de la Comisión. Germán Morén 
Berbedes.

2.705—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID

Secretaría de la Junta Administrativa de 
 Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c io n e s

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
administrativo, se notifica a don Francis
co Sánchez Envid, cuyo último domicilio 
fué calle del Tercio, 4, barrio del Terol 
(Carabanchel Bajo), que en virtud de ac
ta de aprehensión de medias y otraR mer
cancías levantada con fecha 30 de. di
ciembre de 1951, se ha instruido el expe
diente número 1.239 de 1951, que será 
visto y fallado por la Junta Administra
tiva en sesión que se celebrará a las once 
horas del día 12 de noviembre de 1952, 
a la que podrá concurrir, bien por si mis
mo o por persona debidamente apodera
da, advirtiéndosele lo que determinan los 
artículos 79, 91, 92 y 95 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 14 de 
enero de 1929.

Madrid. 20 de octubre de 1952.—Por de
legación. el Delegado de Hacienda, Serafín 
Rodríguez García.—El Secretario, Francis
co Espí Alfaro.

3 .437-0 .

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
administrativo, se notifica a don Servan
do Novoa Planeo, cuyo último domicilio 
fué Medellín, 4. 2.°, Madrid, que en virtud 
de ácta de aprehensión de café, levan
tada con fecha 15 de noviembre de 1951, 
se ha instruido el expediente número 1.011 
de 1951. que será visto y fallado por la 
Junta Administrativa en sesión que $e 
celebrará a las once horas del día 12 de 
noviembre de 1952, a la que podrá con
currir. bien por si mismo, o por perdona 
debidamente apoderada, advirtiendosele 
lo que determinan los artículos 79. 91, 
92 y 95 de la vigente Ley de Contraban
do y Defraudación de 14 de enero de 1929.

Madrid, 20 de octubre de 1952.—Por de
legación. el Delegado de Hacienda, Serafín 
Rodríguez García.—El Secretario, Francis
co Esoí Alfaro.

3 .436-0 .

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico* 
administrativo, se notifica a don Moisés 
Benassayag. cuyo último domicilio es e1 
de Rué Cujas, número 3. Tánger, que en 
virtud de acta de aprehensión de fecha 
7 de agosto de 1952, por aprehensión de 
un automóvil «Ford», matricula de Tán
ger T-8808. se ha instruido el expediente 
número 1.383 de 1952, que será visto y 
fallado por la Junta Administrativa eii 
sesión que se celebrará a las diecisiete 
horas del día 14 de noviembre de 1952 
a la que podrá concurrir, bien por *í mis
mo o por persona debidamente apodera* 
da, advirtiéndoseje lo que determinan Ioí 
artículos 79. 91, 92 y 95 de la vigente Le> 
de Contrabando y Defraudación de 14 d< 
enero de 1929.

Madrid, 17 de octubre de 1952.—El se 
cretario, Francisco Espí Alfaro. — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, P. D„ Se
rafín Rodríguez García.

3.409—0 .

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
administrativo. se notifica a doña Rosario 
Alvarez Rico, cuyo último domicilio fué 
Rué Casablanca número 17, Tánger, que 
en virtud de acta de aprehensión de uh 
automóvil marca «Nash», matrícula de 
Tánger T-6441. levantada con fecha 7 de 
agosto de 1952, se ha instruido el expe
diente número 1.397 de 1952. que «?erá vis
to y fallado por la Junta Administrativa 
en sesión que se celebrará a las diecisie
te horas del día 14 de noviembre de 1952, 
a la que podrá concurrir, bien por sí mis
mo. o por persona debidamente apodera
da, advirtiéndosele lo que determinan los 
artículos 79, 91, 92 y 95 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 14 de 
enero de 1929.

M-ndrid. 17 de octubre de 1952.—El se 
cretario, Francisco Espí Alfaro. — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, P. D., Se
rafín Rodríguez García.

3.410—0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
administrativo. se"notifica a don Francis
co Arguio Moncayo. cuyo último domici
lio e* Rué Casablanca, 17, Tánger, que 
en virtud de actas de eprehensión de 
tres automóviles marcas «Chrvsler», «Stu- 
debaker» y «Nash», levantadas con fe
chas 2 y 7 de agosto de 1952, se han ins
truido los expedientes números 1.395 y 
1 397 de 1952. que serán vistos y fallado® 
por la Junta Administrativa en sesión 
que se celebrará a las diecisiete horas 
del día 14 de noviembre de 1952, a la que 
podrá concurrir, bien por sí mismo o 
por persona debidamente apoderada, ad- 
virtiéndomele lo que determinan los ar
tículo* 79. 91, 92 y 95 de la vigente Ley 
de Contratando y Defraudación de 14 d® 
enero de 1929.

Madrid, 17 de octubre de 1952.—fifi Se
cretario, Francisco Espí Alfaro. — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, P. D., So* 
rafín Rodríguez García.

3.411—0 .

Desconociéndose el domicilio de Ange
lina Martín González se le comunica por 
la presente que en cumplimiento del ar
tículo 89 del Reglamento de Procedimien
tos tiene a su disposición el expediente 
núm.* 1.070 de 1950, instruido por aprehen
sión de tabaco, para poder examinarlo y 
presentar, si así lo desea, escrito de ale
gaciones en el plazo de diez días hábiles, 
a partir de la presente.

El Delegado de Hacienda, Manuel Cfc- 
ramés.

3.399—0 ,

BALEARES

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

C it a c ió n  y  e m p l a z a m ie n t o

Por la presente se cita y emplaza ft 
don Andrés Montserrat Mascaró, con á  
último domicilio conocido en la c^He del 
Rector Cabrer, número 48, de CampOfl 
del Puerto (Mallorca, Baleares), para que 
el día 18 de noviembre próximo, a ios 
once horas, comparezca ante esta Junta 
Administrativa para responder en extte* 
diente de contrabando número 403 del 
año actual, en el que figura encartado, 
advlrtiéndole que para dicho acto püedf 
presentar la prueba que estime pertinen* 
te. para su defensa, pudiendo desigual 
para que le represente a un individuo 
de la Cámara qe Comercio o  comercian* 
te o industiral debidamente matriculado, 
en la inteligencia de que la presentación
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de pruebas y designación tiene que efec
tuarse el dia anterior al de la vista en
tendiéndose, en otro caso, renunciados es
tos derechos.

Caso de no presentarse se seguirá el 
expediente y dictará el correspondiente 
fallo.

Palma de Mallorca, trece de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario de la Junta, Pablo J. Cortés. 

3.388—O.

GUIPUZCOA

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 
de la Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que esta Junta Administra

tiva, en sesión celebrada el dia 7 de oc
tubre del corriente año, para la vista y 
fallo del expediente de divisas, número 
44 del 1945, seguiao a Prudencia Celigüe- 
ta y Antonio Muñoz Pascual, por aprehen
sión de digitalina, dictó el siguiente 
acuerdo:

1.» Declarar cometida la falta del De
creto de 20 de febrero de 1942.

2.° Declarar responsables de dicha fal
ta a Prudencia Celigüeta Fernández, en 
concepto de autora, y a Antonio Muñoz 
Pascual en el de cómplice.

3.° Imponerles las siguienses multas: 
A Prudencia Celigüeta Fernández, pese
ta* 24.266,66; a Antonio Muñoz Pascual, 
12.133,33 pesetas, que en Junto hacen el 
duplo del válor de la mercancía aprehen
dida.

4.o Aplicarles de oficio los beneficios 
del Decreto de Inaulto, de 12 de mayo de 
1952.

Ó.0 Declarar el comiso definitivo de la 
mercancía aprehendida.

Lo que se publica para conocimiento del 
inculpado Antonio Muñoz Pascual, que 
se halla en ignorado paradero, y cuyo úl
timo domicilio conocido fué en San Se
bastián, San Marcial, 50, segundo, signi
ficándole que en el plazo de quince días 
deberá ingresar en el Tesoro el importe 
de las m\uta§ que le fueron impuestas y 
que el expresado fallo, conforme al pá
rrafo segundo del artículo quinto del De
creto de 20 de febrero de 1942, se consi
derará firme.

San Sebastián, 16 de octubre de 1952. 
fil Secretario de la Junta (ilegible).—Vis
to bueno, el Presidente (ilegible).

8.406-0 .

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 
dé la Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que esta Junta Administra

tiva, en sesión celebrada el día 23 de sep
tiembre ae 1952 para la vista y fallo del 
expediente de defraudación núm. 100 de 
19o0, seguido a Juan Aitcín y otros, por 
aprehensión de rodamientos, dictó el si
guiente acuerdo:

1.° Declarar cometida la. falta de de
fraudación prevista en el apartado ter
cero del artículo octavo, y penada en el 
67 y concordantes de la Ley de 14 de ene
ró de 1929.
• 2.° Declara responsables de dicha fal
ta,* en concepto de autores, a Pedro Be
r r á n  Huarte y Cándido Gómez de Se
gura.

3.° Imponerles la siguiente multa: pe
setas ciento cinco mil trescientas tres con 
cuarenta y siete céntimos, a cada uno de 
loé inculpados, y*que en total hacen el 
trinlo de los derechos defraudados.

4.* Declarar en cuanto a Pedro Befia- 
Tán Huarte, extinguida la responsabili
dad penal procedente de lá falta de la 
que ha sido considerado autor, tanto res
pectó de la pena personal como de la pe
cuniaria.

5., Declarar en cuanto a Cándido Gó
mez de Segura la aplicación del Decreto 
de Indulto de 12 de mayo de 1952.

6° Declarar la responsabilidad admi
nistrativa de los herederos de Pedro Be- 
ñarán, en cuanto a pesetas 35.101,15, im
porte de los derechos defraudados más los 
intereses de demora correspondientes al 
tipo ae intereses legales.

7.° Declarar la mercancía aprehendida 
a disposición del Juzgado Especial de De
litos Monetarios.

8.’° Declarar haber lugar a la conce- 
ción de premio a los aprehensores.

Lo que se publica para conocimiento del 
inculpado, Cándido Gómez de Segura, cuyo 
último domicilio conocido fué en Martu- 

rtene, villa Mary-Carmen, que se halla en 
ignorado paradero, significándole que en 
el plazo de quince días deberá ingresar en 
el Tesoro el importe de las multas que le 
fueron impuestas, y en el mismo tiempo 
puede interponer recurso de alzada con
tra el fallo de esta Junta ante el Tribu
nal Económico Administrativo Central.

San Sebastián, 16 de octubre de 1952. 
El Secretario de la Junta (ilegible).—Vis
to bueno, el Presidente'(ilegible).

3.405-0.

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 
de la junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de la Delegación 
d? Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que esta Junta Administra

tiva, en sesión celebrada el día 7 de oc
tubre del corriente año, para la vista y 
fallo del expediente dé divisas número 86 
de 1942, seguido a Elisardo Pereira Alva
rez y Femando Soto Freire, por aprehen
sión de tabaco, se dictó el siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar cometida la falta del De
creto de 20 de febrero de 1942.

2.° Declarar responsable de dicha falta 
a Elisardo Pereira Alvarez.

3.° Imponerle la multa de once mil 
setecientas sesenta pesetas, duplo del va
lor dé la mercancía aprehendida.

4.6 Aplicarle de oficio los beneficios del 
Decreto de Indulto de 1 de mayo de 1952.

5.° Declarar el comiso definitivo de la 
mercancía aprehendida. '

Lo que se Dublica para conocimiento del 
inculpado, Elisardo Pereira Alvarez, que 
se halla en ignorado paradero, y cuyo úl
timo domicilio copocido fué en Vigo, calle 
Churruca, 9, primero, significándole que 
en el plazo de quince días deberá ingresar 
en el Tesoro el importe de las multas que 
le fueron impuestas, y que el expresado 
fallo, conforme al nárrafo segundo del ar
ticulo quinto del Decreto de 20 de febre
ro de 1942, se considerará firme.

San Sebastián, 16 de octubre de 1952 
El Secretario de la Junta (ilegible).-—Vis
to bueno, el Presidente (ilegible).

3.404-0.
HUELVA

Secretaria de la Junta Administrativa 
C édula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio d* 
Rafael Camacho Velasco, que últimamen
te lo tuvo en la calle primera de la Ba
rriada de Santa Lucía, fuera del muro, 
de Huelva, se le hace saber que la Junta 
Administrativa celebrada el dia 11 de sep
tiembre pasado dictó por unanimidad el 
siguiente acuerdo en el expediente nú
mero 391/52:

1.° Declarar la falta de contrabando
2.° Autor. Rafael Camacho Velasco
3.° Imponer como pena la multa d< 

70,14 pesetas, como triplo de la valora
ción del tabaco, m á s. su comiso, y otrt 
multa de 32,46 pesetas (triplo) por in 
fracción del Decreto de 20 de febrerc 
de 1942 en cuanto al tabacp extranjero 
se refiere exclusivamente, que satisfaré 
en plazo de quince días, pues en su de 
fecto se decretarla la prisión de insol 
vencia del artículo 27 de 1& Ley pena

durante siete días por el acto de contra
bando, más tres días por el fraude d® 
divisas.

3.u bis. Declarar que por el tabaco na
cional no se ha infringido el Decreto de 
Divisas, por ser labor de la Renta.

4.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

5.° Que se comunique la presente re
solución a la Fiscalía Provincial de Tasas
q i c  p f p r ’ tvnc' v

6.» Notificar el fallo reglamentarla- 
mente.

Requerimiento.—A los efectos del pá
rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a 
usted para que, al firmar la presente, 
manifieste a continuación si tiene bienes 
para hacer efectiva la multa impuesta y 
presente la relación de ellos en plazo de 
tercero día, bien entendido que* su si
lencio se considera como declaración ne
gativa, y en el acto, y como consecuencia 
de ello» se decretará el arresto citado.

Nota.—Queda advertido de que contra 
dicho fallo se puede entablar recunso 
ante el Tribunal Contencioso-administra
tivo Provincial, que radica en la Audien
cia de Huelva, y en el plazo de tres me
se^ a contar desde el día siguiente a la 
inserción de esta cédula en los periódi
cos oficiales.

Huelva, 16 de octubre de 1952.—El Se
cretario de la Junta Fernando- Díaz.— 
Visto bueno: el Delegado-Presidente, Pá
ramo.

3.394—0 .

VIZCAYA
•

Esta Junta Administrativa de Defrau
dación, reunida el ciía 28 de mayo pasa
do para ver y fallar el expediente nú
mero 278 de 1951, iniciado en fecha 22 
de octubre de 1951 por aprehensión de 
medias Nylon y hojas de afeitar, ha dic
tado por unanimidad el siguiente acuerdo:

1.® Declarar cometida una falta de 
defraudación, prevista por ¿a Ley de 14 
de enero de 1929, asi como igualmente 
una infracción simultánea al Decreto de 
20 de febrero de 1942.

2.° Declarar responsables, en concep* 
to de autores, a Constantino Alonso Pa
redes y Carlos Simpson.

3.0 Imponer las siguientes multas: Por 
defraudación, 1.860,12 pesetas, de tas que 
corresponden 1.002,82 pesetas a Constan
tino Alonso y 857,30 a Simpson. Per 
«fraude de divisas», 15.791,20 pesetas, 
equivalente: 6.691,20, al duplo del valor 
del género aprehendido, de las que co
rresponden 3.391,20 a Alcnso y 3.300 a 
Simpson; más otras 9.100 pesetas, a di
vidir por partes iguales entre ambos, 
equivalente al quíntuplo de 52 pares de 
medias no aprehendidos, en aplicación 
de lo establecido en su ‘ párrafo cuarto 
del artículo séptimo del Decreto de 1S42.

4.0 Decretar el comiso de las hojas 
de afeitar y de los 108 pares de medias, 
devolviendo 35 pares nacionales y la pie
za de Nylon.

Lo que, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 37 del Reglamento de 
procedimientos, de 29 oe Julio de 1924, 
se hace público en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del expedientado Constantino Alonso Pa
redes, cuyo actual paradero se ignora y 
cuyo útlimo domicilio conocido fué en 
Cardenal Orbe, número 3, Ermúa (Viz
caya), haciéndole saber su obligación de 
ingresar dichas multas en el Tesoro den
tro del plazo de quince días, contados a 
partir de la publicacióñ de este anuncio;* 
cumplido el cual, y si no hubiera forma
lizado relación ae bienes en esta Secre
taría, se solicitará del Juzgado de Ins
trucción correspondiente el cumplimiento 
de la pena subsid!aria de prisión deter
minada en los artículos 27 de la Ley ci
tada y séptimo del mencionado Decreto.

Igualmente se le previene que contra 
el falló dictado le cabe el derecho a in-
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ter poner el recurso que prevé el artícu- 
' lo 113 de la Ley de 14 de enero de 1929, 
en término de tres meses.—El Secreta
rio.

3.329—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
GUIPUZCOA

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  elé c tr ic a

Peticionario: Doña María insausti. viu
da de Eceiza, con domicilio en San Se
bastián, calle María, número 10. 5.° de
recha.

Objeto: Tendido de línea de transpor
te de energía eléctrica para el servicio de 

, su cantera nombrada «Mendigaín», del 
término de San Sebastián, barrio de 

- Igueldo, de una longitud de 250 metros, 
que, partiendo desde la caseta del trans
formador de la Sociedad «Iberduero, So
ciedad Anónima», sita en la proximidad 
del caserío «Venta*Berri», termina en la 
proximidad de la cantera. La fuerza elec
tromotriz a transportar es de 11 KW.. a 
una tensión de 220 voltios.

Lo que se hace público para que los que 
se crean perjudicados puedan presentar 
sus reclamaciones en el plazo de diez dias, 
a contar de la publicación de este edicto 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en las oficinas de esta Jefatura de Mi
nas. Ramón María de Lili, núm. 1, 4.° de
recha.

San Sebastián 8 de agosto de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Pablo Fernández Irue- 
gás.

540-0.
LA CORUÑA 

E x p lo s iv o s  

E dicto

Dóp José Alemany y Soler, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de La Co- 

: ruña.
'Jíago saber: Que por don Julio y don 

Jdsé Iglesias García, vecinos de Bueu en 
la provincia de Pontevedra, ha sido so- 

. licitada autorización para edificar un ta
ller de pirotecnia, con capacidad máxima 
para manipular tres kilos diarios de mez
clas explosivas, en el paraje llamado «Co
to», del lugar de Trasouro parroquia de 
San Martín de Afuera de Bueu, término 
municipal de Bueu.

'Lo que se hace público en cumplimiento 
•dé lo que ordena el artículo 121, en re- 
. lación con el 18 del Reglamento provi- 
sionál de Explosivos, de 25 de junio de 
.1920, y con las prescripciones del vigente 
dé Armas y Explosivos de 27 de diciem
bre de 1944, a fin de que puedan pre

sentar sus oposiciones al citado empla
zamiento aquellos que se consideren per
judicados con el mismo, durante el plazo 
de treinta días, a contar de la inserción 
de' este edicto en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

539—O.
LEON

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: «Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A.»

Objeto de la industria: Factoría Elec- 
tro-Siderúrgica de Ponferrada.

Capital: €4.731.598 pesetas.
Producción: 50.000 toneladas de lingo

te de hierro.
Maquinaria a importar de procedencia 

extranjera: 22.000.000 de pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

táinto los industríales que se c°nsideren 
afectados por 1a misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
lícita presenten por triplicado, debida
mente reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez

días,, en las oficinas de este Distrito Mi
nero, Suero de Quiñones, €.

León, 14 de octubre de 1952.—El Inge
niero Jefe, José Silvariño,

8.474—G.

DISTRITOS FORESTALES 

BARCELONA
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Clemente Parramón 
Pujol.

Objeto de la industria: Aserrío de ma
deras y leñas en Rubí.

Producción: 200.000 kilogramos anuales.
Maquinaria y materias primas: Nació* 

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días hábiles, y por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos 
en las oficinas de este Distrito Forestal, 
Paseo de Gracia, número 18.

Barcelona, 3 de octubre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Salvador G. de 
Arteche.

537—0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eugenio Candela 
Campany.

Objeto de la ampliación: Aserrío de 
madera y fábrica de embalajes en Mollet 
del Vallés.

Producción: 150 metros cúbicos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro cíel 
plazo de diez días hábiles, y por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos 
en las oficinas de este Distrito Forestal. 
Paseo de Gracia, número 18.

Barcelona, 30 de septiembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, José María Dexeus.

537—O.

JEFATURA AGRONOMICA DE LUGO

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Germán Pente Bes- 
teíro.

Objeto de la petición: ' Instaláción de 
molino maquvlero de centeno y piensos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta jefatura Agronómica.

Lugo, 27 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Andrés Corral,

538—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

 D U E R O

C o n c e s io n e s  de ag u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en Ha siguiente nota:

Nombre'del peticionario: Don Abundio 
Blanco Moratinos, con residencia en Vi
llares de Orbigo (León).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 1,50 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Esla.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Mansilla de las Muiias 
(León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo u  del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por en de 27 de 
marzo de 1931. y disposiciones posteriores

concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
eC proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-léy 
antes citaao, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente ál 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto, to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 14 de octubre de 1952.—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

3.392-0.
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente nota:
Nombre deC peticionario: Don José Far- 

pón Alvarez, con residencia en Mieres 
(Oviedo).

Clase de aprovechamiento: Obtención 
de residuos carbonosos.

Cantidad de agua que se pide: €00 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Bernesga.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Pola de Gordón (León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley dé 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931. y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la feeha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Vallado» 
lid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También, se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
ferido plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que sq anuncia o sean incompatibles con 
él. Trascurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere eC artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del piazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid. 9 de octubre de 1952.—El BL 
geniero^Director adjunto, Lucrecio Rular 
Valdepeñas.

3.338—0.
GUADALQUIVIR

C o n c e s io n e s  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado, en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Excelentísimo 
señor Duque de Berwick y de Alba.

Nombre del representante en Sevilla:
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Don Ricardo González de la Peña. Due- 
fias, número 5.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 266 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Gelves (Sevilla).
Dé conformidad c¿n lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por eC. 
de 27 de marzo de J931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá eü peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que tirata de ejecutar. También &e 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos qüe 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Trascurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere. eC artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del píazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla 16 de octubre de 1952.—El In
geniero Director adjunto, C. de Machín*

3.402—0 .

Habiéndose formulado efi esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre defl. peticionario: Don Ramón 
y don Andrés del Campo García y doña 
Antonia García García.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Rafael Cerezo Jiménez. San Pedro 
Mártir, número 3.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 340 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras: Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33f 
de 7 de enero d* 1927, modificado por e& 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla- 
1k>, qüe terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
dé oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza- de España, sector 
segundo, eC proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
ferido plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles ccn 
él. Trascurrido’ el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere eü artículo . 13 del Real Decreto-ley 
áhtes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
'to^ - 'V>Q peticionarios y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho artículo - 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 16 de octubre de 1952.—El In
geniero Director adjunto, C. de Machín.

3.403-0.
SEGURA

C o n c e s ió n  de ag u as pú b lic a s

Eii esta Confederación se ha formula
do £a petición que se reseña en la siguien
te nota:

Peticionario: Juzgado de Aguas de 
Güardamar del Segura.

Nombre y domicilio de su representan
te en Murcia: Don José Garcia Martín, 
calle de Simón García, número 12.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 150 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Azarbe de la «Reina» o «Recibidor».
Término municipal en donde radicarán 

las obras: Güardamar del Segura (Ali
cante).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo* 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que. terminará a las doce (12) horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusivé, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá eü peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Murcia, plaza de Fontes, núme
ro 1, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
ferido plazo v horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o seafi incompatibles con 
él. Trascurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 d£l Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce (12) 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mismos.

Murcia, 14 de octubre de 1952.—El In
geniero Director. P. A., O. Robledo.

3.391—0 . *

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

MADRID
Pliego de bases para el segundo concurso 
de proyectos de1 instalaciones de ilumi
nación en el puente de Praga, sobre el 
rio Manzanares, y trozo cuarto del acceso 
a Madrid de las carreteras nacionales de 
Madrid a Portugal, por Badajoz, y Madrid 

a Ciudad Real. por Toledo
La Jefatura de Obras Públicas de Ma

drid abre concurso entre casas especiali
zadas para la ejecución de las instala
ciones de iluminación del puente de Pra
ga y su acceso hasta la carretera de Ma
drid a Toledo, con arreglo a las siguien
tes bases:

1.a Los concursantes propondrán el sis
tema de iluminación justificando su elec
ción con un estudio comparativo con otros 
sistemas. Este estudio se ajustará a las 
Indicaciones técnicas que figuran como 
anelo al presente pliego de bases.

2.a Para orientación de los concursan
tes, en la Jefatura de Obras Públicas se 
les entregará la planta, alzado y sección 
transversal del puente, sección transver
sal del acceso y planta de las plazas de 
origen y final ael mismo.

3.a Los concursantes presentarán como 
documento fundamental de su oferta el 
presupuesto por el que se comprometen a 
ejecutar las obras, con cuadro de pre
cios unitarios, así como el plazo de eje
cución, acompañando al mismo una Me
moria justificativa, con planos y condi
ciones de recepción de los diversos ma
teriales y aparatos empleados, con arreglo 
a los cuales se comprometen a realizar 
la instalación.

4.a La proposición irá acompañada de 
un escrito en el que se fije el plazo de 
ejecución a que se compromete el con
cursante, asi como el plazo de garantía 
durante el cual el adjudicatario correrá 
con los gastos de conservación, aunque 
no con los de consumo de energía.

5.a Los concursantes habrán de pre
sentar un detalle de Lis caractei ísticas, 
marcas de fabrica y demás especificacio
nes de los materiales a emplear para la 
instalación, incluso lámparas, reflectores, 
aparellaje y conductores, acompañando 
un modelo de las lámparas que proponga.

6.a El plazo de presentación de ofertas 
expirará el día 18 de diciembre próximo, 
a las trece horas debiéndose presentar 
en sobre cenado en las oficinas de la 
Jefatura de Obras Públicas de Madrid. •'

7.a La apertura de proposiciones ten
drá lugar ante Notario, el día 23 de di
ciembre, con libre asistencia del públi
co, en la Jefatura de Obras Públicas de 
Madrid.

8.a La Dirección General de Carrete- 
ras y Caminos Vecinales resolverá la ad* 
judicación, previos los informes que 
time oportunos, pudiendo aceptar total
mente la propuesta que estime más con
veniente, adjudicar parcialmente detér- 
minadas unidades de varias proposicio
nes o rechazar todas las presentadas. *

9.a En el caso de adjudicación del 
concurso, el adjudicatario o adjudicatarios 
depositará en el plazo de quince días la 
fianza definitiva determinada en la Ley 
de 17 de octubre de 1940.

10. Los gastos de toda clase que se ori
ginen con motivo del concurso serán de 
cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios. %

11. Una vez estudiadas las proposicio
nes, la Jefatura de Obfas Públicas de 
Madrid redactará el proyecto de ejecu
ción sobre las bases del proyecto ele
gido. pudiendo introducir en él las mo
dificaciones que la Administración estime 
oportunas. Este proyecto podrá fraccio
narse en otros parciales.

12. Para las relaciones entre el adju
dicatario o adjudicatarios y la Adminis
tración regirán el pliego de condiciones 
generales y demás disposiciones vigentes 
para la construcción de las obras públi
cas. Igualmente regirá el pliego de con
diciones del proyecto de ejecución que, 
como consecuencia de este concurso, se 
redacte por la Jefatura de Obras Públi
cas.

Madrid, 15 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero, Lamberto de los Santos.—Visto 
bueno: el ingeniero Jefe, C. .Salvatierra. 
Aprobado por la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales por Orden 
de 9 de octubre de 1952.

2.664—0.
GUADALAJARA

A los efectos de lo dispuesto en eC ar
tículo séptimo del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Camineros del Estado, de 
23 de julio de 1943, se publica a conti
nuación ¿a relación de los individuos que, 
por reunir los requisitos exigidos en el 
anuncio de convocatoria, aparecido en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 24 de mayo último, son adm/tidos 
a exámenes para cubrir 30 plazas en ex
pectativa de ingreso, a medida que se 
produzcan vacantes:
1. Jesús Sanz Salas.
2. Lucas Julián La Roja Durango.
3. José Morill^io "P^^ncro



Anexo único.— Página 2698 25 octubre 1952 B. O. del E.—N úm. 299
4. Marcelino Padrino Arroyo.5. Félix Herrero Pomeda.6. Inocente S arm iento  S an  Sotero.7. San tiago  Pérez Sánchez.
8. Aurelio G ism ero Herreros.9. Gregorio Calvo Cuevas.10. Angel G arcía López.¿11. Valeriano Díaz Díaz.12. Vicente Herranz Berdejo.13. Enrique Rojo Puerta.14. Dionisio Ochaita Gil.15. Joaquín Sanz Cerrada.16. Bernardino Arcediano Cristóbal.17. Claudio Heras Lucia.16. José García del Vado.19. Esteban García García.90. Raimundo Largo de la Cueva,21. José M artínez Cuesta.22. Felipe ded Olmo Bravo.23. Angel Parra Ibáñez.24. Angel Sanz del Castillo.26. Juan Benito Cabellos.26. Enrique Balcones López.,27. Angel Y agüe La Roja.<28. Isidoro Hombrados Checa.29. Felipe Barco Escribano.¡30. Lorenzo Arcediano Marzo.31. Guillermo Ochaita Gil.32. Pedro Martínez Bueno.33. Justo García Alcalde.84. Valentín Yagüe Yagüe.35. Eusebio Ramón de Mingo.36. Cipriano Aragonés Henche.37. Manuel Garcés Soria.38. Mariano Chicharro.39. Ricardo Sánchez Loeches.40. Félix Fraile López.41. Julián Gamarra Albasanz,42. Pedro Ongil Gil.43. Pablo Balcones López.44. Angel Torrubiano Cortés.45. Angel Martínez Cuesta.48. Angel Serrano García.47. Agapito Sánchez Brunet.48. Angel Gonzalo Gismera.49. Antonio Padrino Arroyo.60. Claudio de Lucas García.61. Gregorio Villar Chamorro.62. Julián Muñoz Calvo.58. Modesto García de Mingo.64. Félix Pablo Rico.55. Bonifacio Pablo Rico.66. Pedro Hombrado Vega.67. Jacinto Corral Pérez.68. Saturnino Marco Vega.5.9. Canuto Barco Rodrigo.
Los exámenes darán comienzo el día 21 de noviembre próximo, a las quince horas, ante un Tribunal compuesto en la  forma prescrita en el citado artículo (Séptimo del Reglamento, en esta Jefatura de Obras Públicas, sita en la Cuesta Miguel, número i.Lo que se hace público para conocim iento de los interesados y demás efectos.Guadalajara, 14 de octubre de 1952.— El Ingeniero Jefe, Rafael Enríquez. 
3.287—0 ,

T E R U E L Celebrado por esta jefatura el concurso para proveer treinta plazas de aspirantes éri expectativa de ingreso en la plantilla de Peones Camineros del Estado en esta provincia, autorizado por la Superioridad en 15 de marzo último, con estricta sujeción a lo disouesto en el vigente Reglamento del Cuerpo de Peones Camineros del Estado, aprobado en 23 de julio de 1943, Ley de 17 de julio de 1947 referente a la provisión de plazas, y a lo preceptuado en el articulo 17 del Reglamento de 31 de marzo de 1944 para la aplicación de la Ley de Protección a fam ilias numerosas. relacionado también con la provisión de destinos, la Dirección General de Carreteras y Caminos vecinales, en 29 de septiembre próximo pasado, ha resuelto aprobar el expresado concurso confirmando la aprobación de los treinta aspi- r c o n s i d e r a d o s  aptos por el Tribunal

que actuó en los exámenes, concediéndoles, el derecho a ocupar las plazas, cuyas vacantes, por el orden de calificación en que figuran relacionadas, son las siguientes:
Número de orden y  nombres de los aspirantes

1.— Don Juan Puyo Alquezar.2.—Don José Gargallo Zaera.3.—Don Maximino Górriz Ramiro.4.—Don Alfonso Torres Larrea.5.-—Don Nicolás Rueda Romero.6.—Don Luis López Vivas.7.—Don Manuel Lahoz Marco.8.—Don Inocencio Calvo Muñoz.9.—Don Natalio Iranzo Cortés.10—Don Vicente Villalba Sierra.11.—Don Clemente Ros Pastor.12.—Don Mariano Asín Laviña.13—Don Domingo Morales González.14.—Don Pascual Almazán Sáez.15.—Don Joaquín Foz Sancho.16.—Don Patrocinio José Oliver Rabaza.17.—Don José Remón Hernández.18.—Don Urbano Saura Querol.19.—Don Francisco Villanueva Azcoz.20.—Don Juan Clemente Pérez.21.—Don Juan Izquierdo Landero.22.—Don Francisco Polo Tartaj.23.—Don Luis Seguer Estaje.24.—Don Francisco Gazulla Colón,25.—Don Joaquín Barea Fuertes.26.—Don Miguel Hinojosa Olcgaray,27.—Don Pedro Jiménez Jiménez.28.—Don José María Esteban Ballesteros.29.—Don Julián Gregorio Rubio.30.—Don Indalecio Ais Fernández.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.° del citado Reglamento del Cuerpo de Camineros del Estado se hace público para conocimiento de los interesados a los efectos oportunos, Teruel, 15 de octubre de 1952.—El Ingeniero Jefe, P. A., Manuel Reig. 
3.400—0 .

d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  
GUIPUZCOA

E dicto
Se hace saber que las oposiciones convocadas por la excelentísima Diputación  Provincial de Guipúzcoa, cuyo anuncio apareció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 243, de 31 de agosto de 1951, para la provisión de la plaza de Médico Ayudante de los Servicios-de Psiquiatría de la Corporación, darán comienzo a las diez de la mañana del día 20 del próximo mes de noviembre, en la Facultad de Medicina de Madrid.El Tribunal calificador de las mismas estará compuesto por los siguientes señores :Presidente, ilustrísimo señor don B enigno García Castrillo, inspector general de Sanidad.Vocales: Don Antonio Vallejo Nájera, Catedrático de Psiquiatría de la Facultad de Medicina de Madrid. (Suplente, don Emilio Péláez, Profesor adjunto de dicha disciplina.)!Don Francisco Vidarte Garln, Representante del Colegio Oficial de Médicos de Guipúzcoa. (Suplente, don Julio Olarán Jáuregui.)Don Jesús Ercilla Ortega, en representación de la Delegación Nacional dé Sanidad de F. E. T. y de las J. O. N. S. (Suplente, don Juan Antonio Vallejo Nájera.)Don Luis Martín Santos, Representante de la Beneficencia Provincial de Guipúz- cia. (Suplente, d o n  Rodrigo González Pinto.)Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 6.o y 7.° de las normas del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 9 de octubre de 1951, comunicándose asimismo que los ooosito- res serán convocados oportunamente por

aviso particular, que se les enviará a su domicilio con las instrucciones pertinentes al caso.San Sebastián, 15 de noviembre de 1952. El Secretario, Mariano Ciriquiáin.2.673—0 .
LA CORUÑA

Concurso-oposición a plaza de Médico Dermatólogo del Hospital de San Lázaro, de Santiago
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Ministerio de la Gobernación de 9 de octubre de 1951, y a los efectos que en el mismo se determinan, se hace pública la designación, por el Consejo Nacional de Sanidad, de don Manuel Merino Simón como representante del Colegio Oficial de Médicos de La Coruña en el Tribunal del mencionado concurso-oposición, en sustitución de don Manuel Molina GarcíaLa Coruña, 17 de octubre de 1952.—El Presidente (-ilegible) .—El Secretario (ilegible).
2. 681— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S
ECIJA
E dicto

El excelentísimo Ayuntamiento de Ecija saca a subasta la ejecución de las obras de pavimentación de la avenida de Portugal (trozo entre la plaza de Colón y la calle Lozas).Servirá de tipo para la subasta el presupuesto de contrata del proyecto, que as* ciende a la cantidad de doscientas sesenta y tres mil ciento ocho pesetas treinta y  dos céntimos (263.108,32).Se admitirán proposiciones para optar a esta subasta, en la Secretaría municipal, en horas hábiles de oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado y lacrado, redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final de este anuncio, acompañando en documento a la vista el resguardo que acredite haber constituido en la Depositaría Municipal la fianza provisional, que es de seis m il quinientas setenta y siete pesetas setenta  Céntimos (6.577,70).La subasta se celebrará en la Casa Consistorial a las doce horas del día siguiente hábil al del cierre de admisión de las proposiciones.Las demás condiciones económicoadmi- nistrativas, así como el proyecto completo de las obras, se encuentra de manifiesto en las oficinas de la Secretaría, en donde podrá ser consultado, en días y horas hábiles de oficina, hasta el día anteripr a la subasta.Lo que se hace público por medio del presenté y otros de igual tenor, en Ecija a dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta y dos. — El Alcalde, Ceferino Vázquez.
Modelo de proposición

(Todas las proposiciones, reintegradas con póliza de clase sexta, timbre móvil de veinticinco céntimos y municipal de setenta y cinco céntimos, se ajustarán al siguiente modelo )i
Don ..., vecino de ..., con domicilio en enterado por el anuncio inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de las condiciones para optar a la subasta de las obras pavimentación de la avenida de Portugal, troío entre la plaza de Colón y la calle Lozas, se compromete a ejecutar las obras con sujeción estricta a las condiciona del rr^’T^fn, ofreci^n^o rio .....
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contrata una baja del ... tanto por cien
to (redactado en letras y números;.

(Fecha y firma del proponente.)
8.56&-0.

EIBAR

No habiéndose formulado reclamación 
alguna ccntra el pliego de condiciones 
que han de regir para la venta, median
te subasta pública, de la parcela de terre
no que a continuación se describe, sita en 
la zona de ensanche de esta villa, se saca a subasta la enajenación de dicha par
cela en las siguientes condiciones:

Descripción de la parcela.—Parcela de 
terreno que tiene una superficie solar 
de 2.018,75 metros cuadrados, que linda al 
Norte con carretera general de San Se
bastián a Bilbao; Este, terreno propiedad 
de la señora Condesa de Villamarciel; 
Bur, con nueva calle que partiendo de La 
carretera general (calle de Isasi) comu
nica toda la zona oeste del nuevo ensan
che de. Eibar, y Oeste, con propiedad de 
«Lambretta Locomociones, S. A.»

De esta parcela de terreno que se saca 
a subasta quedaría sin edificar la zona 
contigua a la carretera general en un 
fondo de 5,25 metros, que será destinada, 
según las nuevas disposiciones del Minis
terio de Obras Públicas, a calle paralela 
a la carretera, de propiedad, municipal o 
privada.

El arbolado existente en esta parcela 
quedará de propiedad del Municipio.

Condiciones.—1.a La subasta tendrá lu
gar al día siguiente de transcurrir veinte 
hábiles, contados desde e£ siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondiente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, y a la 
hora de las once de la mañana, en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o del Teniente de Alcalde 
en q^ien delegue, del señor Presidente de 
la Comisión de Fomento y del señor Se
cretario del Ayuntamiento, autorizándola 
el Notario de esta localidad.

2.a El tipo de subasta será de quinien
tas pesetas el metro cuadrado para la 
parcela de terreno edificable y ¿ e  des
den tas pesetas el metro cuadrado para 
la no edificable, pudiendo esta última re
vertir al Ayuntamiento al mismo precio 
de doscientas pesetas cuando lo estimare 
oportuno.

3 a D. expediente con el plano y con
diciones de la subasta se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría municipal du
rante los días y horas laborables, en los 
cuales y hasta el día anterior al de la ce
lebración de la subasta deberán presen
tarse las proposiciones en pliegos cerra
dos a satisfacción del presentante y con 
la siguiente inscripción en el anverso: 
«Proposición para optar a la subasta de 
enajenación de la parcela de terreno sita 
en la zona de ensanche de la villa de 
Eibar.»

4.a Cada pliego deberá ser reintegrado 
en forma, y contendrá la proposición 
ajustada al modelo oficial y el resguardo 
que acredite la constitución de la fianza 
provisional,, equivalente al cinco por cien-

, to del tipo de subasta.
5.a EL rematante o adjudicatario que

da obligado a construir en la parte edi
ficable de dicha parcela, sujetándose a 10 
dispuesto en las vigentes Ordenanzas mu
nicipales de edificación de esta villa.

6.a La adjudicación provisional será 
hecha por la Presidencia en el acto de la 
substa al autor de La preposición más 
ventajosa, y la definitiva por el Pleno 
municipal, si no se hubiere formulado re
clamación alguna.

7.a En el acto de La subasta podrá con- 
cederse el derecho de tanteo al propo
nente que sea propietario de terrenos o 
solares más próximos a dicha parcela y 
copren tes con ella. 1

" • ,v>r a quien se adjudique

definitivamente la subasta e l e v a r á  la 
fianza provisional a definitiva, agregando 
la cantidad necesaria hasta completar el 
diez por ciento del tipo de subasta, efec
tuándose el pago al contado y al tiempo 
de otorgarse La escritura pública corres
pondiente.

'9.a Para el bastanteo de poderes se 
designa a cualquiera de los Letrados en 
ejercicio de esta localidad.

10. Los gastos ,de inserción de edictcs 
en los «Boletines Oficiales», prensa y los 
de intervención deC Notario, Derechos rea. 
les y otros que pudieran derivarse de es
ta subasta correrán a cargo del adjudica
tario de la misma.

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., enterado del anun
cio de subasta publicado por la Alcaidía 
de Eibar con fecha... sobre enajenación, 
medíante subasta pública, de una parcela 
de terreno de 2.018.75 «metros cuadrados, 
sita en la zona de ensanche de esta villa, 
se compromete a adquirirla por el precio 
de ... pesetas eL metro cuadrado de terre
no edificable y de... pesetas el metro cua
drado no edificable (en letra), obligándo
se además a cumplir todas y cada una de 
las condiciones estipuladas.

Eibar, ......  de...... de 1952.
(Firma y rúbrica.)
Eibar, 17 de octubre de 1952.—-El Al

calde. Esteban Orbea.
2.680—0.

MATABUENA (SEGOVIA)

S u b a s t a  de o b r a s

Por acuerdq de este Ayuntamiento, se 
anuncia subasta pública para la adjudi
cación de la construcción de una escuela 
y una casa-habitación para la señera 
maestra, en el barrio Cañicosa, anejo de 
este Ayuntamiento de Matabuena.

El acto d© subasta tendrá lugar en el 
saCón de actos de este Ayuntamiento, a? 
las doce horas del primer día hábil s1J 
guíente al transcurso de un periodo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante La Mesa que se cons
tituirá con arreglo al Reglamento de C on-, 
tratación Municipal, de la que será feda
tario el Secretario de la Corporación.

La cantidad que ha de servir de tipo 
de licitación es la de ciento sesenta y sie
te mii: ciento setenta y tres pesetas y 
treinta y cuatro céntimos (167.173,34), de
biendo girar las proposiciones a la baja.

Las prooosicione3 se presentarán en so
bre cerrado y lacrado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, todos los días laborables, hasta el 
anterior a¿ señalado para la subasta y en 
papel de la clase sexta, con estricta suje
ción al modelo que al final se inserta.

A cada proposición podrán los licitado- 
res acompañar en sobre aparte resguardo 
de haber constituido en La caja munici
pal el 2 por 100 como fianza provisional, 
juntamente con los documentos que acre
diten el ejercido de industria y hallarse 
al corriente en el pago de seguros socia
les, y relación de jornaLes en horas ordi
narias y extraordinarias.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos de anuncios, contrato, re
integras, inspecciones del técnico, hono
rarios y en general todos aquellos a que 
obliga el pliego de condiciones, ec cual 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Si esta subasta quedare desierta, se ce
lebrará una segunda bajo las mismas con
diciones y tipo, a las doce horas del día 
siguiente en que hayan transcurrido 
diez días hábiles después de celebrarse 

• la primera.
I En tcd0 lo no estipulado en el presen

té anuncio se estará obligado a lo que 
preceptúa el Reglamento de Contrata** 
con  municipal y disposiciones vigentes.

Matabuena, 14 de octubre de 1952.—El 
Alcalde, Lorenzo Gómez.

Modelo de proposición
i

Don..., mayor de edad, vecino de...# 
profesión..., enterado del anuncio de su
basta para la ponstrucclón de una escuela 
y casa-habitación para la señora maestra 
en eC barrio de Cañicosa, anejo de Mata** 
buena, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día ... y de los pliegos de condiciones, so 
compromete a su ejecución por la canti
dad de ... pesetas ... céntimos (en letr% 
y guarismos). >

(Fecha y firma del proponenteJ: 
2.660—0.

SALDES
Se anuncia al público la enajenación 

en pública subasta de un aprovechamiento 
de 1.260 pinos maderables del monte nú
mero 11 «Aspá», con un volumen de me* 
tros cúbicos 1.241,887, bajo el tipo de ta
sación de 382.687,78 pesetas, pudiendo con* 
currir a la misma los poseedores de cer
tificado profesional de las clases A, B o O. 
con arreglo al pliego de condiciones eco
nómicas y facultativas que se hallan de 
manifiesto al público ¿n la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La subasta se celebrará en la Casa Con* 
sistorial el día en que se cumplan veinte 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación del correspondiente anuncio 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», a las once horas. Presidirá el 
acto el señor Alcalde o Teniente de AI* 

i calde en quien delegue, con asistencia de. 
otro miembro de la Corporación Munici
pal y de un representante del Distrito Fo
restal, siendo autorizado por el señor Se
cretario. . , ,

Los pliegos de proposición, ajustados al 
modelo que se inserta al final, extendidos 
en papel sellado de la clase correspon
diente y reintegrados con el sello munici
pal, se admitirán en Secretaría hasta el 
día anterior a la subasta, durante las ho
ras de oficina, debiendo ser presentado # 
ba.io sobre cerrado. Por separado se acóm* 
pañará resguardo de depósito provisional 
consistente en el 5 por 100 del precio do 
tasación de la subasta.

Él rematante deberá constituir en Ar
cas municipales, dentro de las cuarenta 
y ocho horas de la adjudicación provisio
nal, la fianza definitiva del 10 por 100 del 
remate. . . ,El aprovechamiento deberá realizarse 
dentro del año forestal 1952-1953, y el pago 
del importa total del remate deberá efec
tuarse dentro de los quince días, a partir 
de la adjudicación definitiva.

Para licitar en nombre de otro se pre
cisará poder bastanteado por Letrado con 
ejercicio en Berga.

La subasta se celebrará con sujeción al 
Reglamento de Contratación municipal de 
2 ae junio de 1924 y Decreto de 4 de 
agosto de 1952.

Saldes, 11 de octubre de 1952.—El Al* 
calde (ilegible).

Modelo de  proposición

Don ..., de ... años de edad, natural 
de ..., provincia de ..., con residencia en ..., 
calle de ..., número .... en representación 
de ..., lo cual acredita con ..., en posesión 
del certificado profesional de la clase 
número ..., en relación con la enajena
ción anunciada en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Barcelona», en el monte ... 
de la pertenencia de este Ayuntamiento^ 
ofrece la cantidad de ... pesetas (en letra)* 

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y la 
hoja de compras número ... d» ^ • 'í
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tivas al mismo, con un saldo de compra 
de ... metros cúbicos.

Saldes, ... de ... de 1952.
(Firma del interesado.)
2.675—0.

ZAMORA

Con arregCo al pliego de condiciones 
Obrante en Secretaría, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta de 
arriendos de puestos públicos, a las doce 
horas del primer día laborable, transcu
rridos los veinte hábiles siguientes a este 
.anuncio, bajo la Presidencia del señor Al
calde y Concejal designado, dando fe del 
acto el señor Secretario.

Tipo de subasta mínimo, 300.000 pese
tas anuales, y el tiempo de duración un 
año, 1953.

Se inserta eü modelo de las proposicio
nes, que vendrán debidamene. reintegra
das, bajo sobre, pudiendo ser presentadas 
hasta el dia antes de la subasta, en es
tas oficinas, durante horas laborables, c°n 
el resguardo de depósito del 5 por 100.

En el anverso se escribirá: «Proposición 
ia la subasta de puestos públicos, recau
dación de derechos y tasas por ocupación 
de vía púbCica, conceptos comprendidos 
■en los pliegos examinados por el firman
te.» En el reverso, dicha firma.
- Se constituirá como definitiva el 10 por 
JLQ0 del remate.

El bastanteo de poderes, si se presenta
ra, será hecho por el señor Secretario de 
la Corporación.

Modelo de proposición

Don..., habitante en el número... de la 
calle de... de esta ciudad, enterado del 
pliego de condiciones de la subasta para 
el arriendo de la recaudación de los de
rechos y tasas en él contenidos y por la 
anualidad de 1953, subasta anunciada en 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número... de fecha... conforme en un to
do con las condiciones del pliego, se com
promete a tomar a su cargo el arriendo 
por las cantidades parciales siguientes: 

Por cada saca de arenas, número 1 del 
artículo 444 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1950, ...... pesetas.

Por calicatas y zanjas, número 7 de
ídem, ......

Por acupaciones con escombros, núme
ro 8 de ídem .

;Pcr ocupaciones con vallas, puntales,
etcétera, número 9 de ídem.........

Por postes, palomillas, etcétera, núme
ro 13 de ídem, ......

Por mesas de café, núm. 14 de id., ......
Por kioscos, número 16 de ídem, .̂.....
Por puestos, barracas, etcétera, núme-

17 de ídem.........
Por industrias callejeras, número 21 de

ídem, .....
En total,  pesetas.
E¡n cuya total cifra de ...... pesetas (en

letra) queda refundida la proposición. 
(Fecha y firma del interesado.

Zamora, 15 de octubre de 1952.—El Al
calde. Francisco Pérez Lozao.

2.661—0.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

Como ampliación al anuncio publicado 
por este Ilustre Colegio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 20 de 
agosto de 1952, número 239, y su pági
na 2.278, s o b r e -devolución de fianza del 
Notario don Manuel Espinosa Ramírez, se 
hace saber, a los mismos efectos, que ade
más de las Notarías indicadas sirvió tam
bién la de Prádanos de Ojeda (Palencia).

Madrid 11 de octubre de 1952.—El De
cano (ilegibie).

8.494—0.

ESCUELA DEL MAGISTERIO «TERESA 
AZPIAZU»

MALAGA
Doña Felicidad Guerri Zapatero, natural 

de Zaragoza y con domicilio en Los Mo
lares (Sevilla), ha incoado expediente para 
que se le expida un duplicado de su tí
tulo de Maestra de Primera Enseñanza, 
por haber perdido el original.

Lo que se hace público para que du
rante el plazo de un mes puedan pre
sentarse en la Secretaría las reclamacio
nes a que haya lugar.

Málaga, 14 de octubre de 1952.—La Se
cretaria, Angustias Gallardo.—Visto bue
no, la Directora, María Victoria Montiel.

536—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Relación de saldos de cuenta incursos 
en presunción de abandono que, en vir
tud de lo dispuesto en el Decreto de 24 
de enero de 1928, pasarán al Estado, de 
no ser reclamados:

Sucursal de Aranda de Duero. — Maxi
mino Acón Rincón, Castrillo, 27,70; Vi
cente Arranz Oña, Aranda, 14,45.

Sucursal de Benavente. — Pablo Pérez 
Lagarejo y Dolores Bautista, Asturianos, 
49,40; Manuel González Palmero, Milla de 
Tera, 48,05; Gervasio Galende Rodríguez, 
Castropepe, 74,00.

Sucursal de Burgos.—Anacleto Alonso 
del Barco y Petra Franco Martínez, Bur
gos, 105,90; Antonina González y Félix 
Domínguez, Burgos, 142,90; Mauro Mén
dez Sastre y Petra Fernández Zamora, 
Los Baldases, 43,55; Agapito Leiva Rodrí
guez, Pampliega, 36,20; Heliodoro Cuñado 
Marijuán y Aureliano Espinosa Saiz, Los 
Ausines, 36,30; Basilio Ortiz Pascual, Bur
gos, 83,90; Nicomedes Huidobro Martínez 
y José Ruiz Diez, Burgos, 11.550,15; Ale
jandro Tobar Velasco y Bonifacio Pardo 
del Barco, Arroyal, 51,40; Domingo y Eloy 
Escudero González, H o r m a z a ,  158.25; 
Fausto García Martínez y Presentación 
Pérez García, Villagonzalo Pedernales, pe
setas 21,58.

Leonardo García Sáez y María Ruiz 
Val, Burgos, 39,90; Jenaro Miranda Ro
bredo y Jenaro Miranda Barrero, Burgos, 
50,40; Mercedes Izquierdo Linage, Burgos, 
24,90; Jenaro Miranda Barredo y María 
del Carmen Robredo, Burgos, 38,25: Ce- 
ferino y Teófila Alonso González, B. de 
Panizares, 133.60; Baltasar Angulo Varo
na y Eulalia López Simón, S. Pedro Sa
muel, 36.20; Braulio González Rojo y Gau- 
dencia Ortega Ortega, Cabla, 117,30; Pe
tra Antolín Ruiz y Saturnino Antolín, 
Burgos, 21,41; Domingo Gómez Peña y 
María Pilar Gómez Gómez, Entrambos- 
ríos, 3.215,25; León Recio Vicario y Josefa 
Pérez del Río, Tablada de Rudrón, 57,06; 
Venancia Bustillo Fernández y Ventura 
Santamaría Fernández, Cobanera, 987,90; 
Purificación Movilla Moreno, Briviesca, 
63,66 pesetas.

Felisa Alonso García y Pío Revilla Alon
so, Piérnigas, 54,50; Petra Sadornil Gon
zález y Marcelino Fuente Sadornil, P. del 
Páramo, 22,30; Eugenio Alonso Miguel, 
Bustillo, 40,55; Eufronia Fontaneda Mu
ñoz y José Carpintero Fontaneda, S. de 
la Reina, 3.173,80; Emilio López Fernán
dez, Villarcayo, 473,38; Casimiro Belloso 
Castresana y Apolonia Martínez Calvo, 
O. de Losa. 142,00; Cesárea Bárcena Pérez, 
Valdenoceda, 59,74.

Sucursal de Cáceres. — Pedro Arroyo 
Sánchez. Madrigalejo, 114,55; Anselmo Be- 
jarano Pajero, V. de Alcántara, 165,14; Si
món Bohigas Rodas, Cáceres, 33,89: Ma
tías Bonilla Bonilla, Almoharín, 62,56; Lu
ciano Cortés Calero, Truiillo, 126,63: Fer
nando Lloris Cervera, Valencia, 24,75; Hi

lario Mendo Martín, Coria, 107,74; Miguel 
Moreno Casillas, Logrosán, 52,85; Alonso 
Román Tello, A. del Cano, 45,80; Isabel 
Salazar Polo, Cáceres, 46,35; Miguel Gar
cía Polo, Cáceres, 36,02; Florentino Tru- 
jillo Crehuet, Cáceres, 26,64; Juan Guillén 
Moreno, Cáceres, 33,22; Félix Moreno Pa
rrón, A. de la Luz, 29,65.

Pedro Meoro Romero, Cáceres, 35,85; 
Fernando Arias Ramos, Cáceres, 41,00; Lo
renzo Martínez Marín, Cáceres, 57,12; Ma
nuel Bravo Pérez, Cáceres, 110,55; Nata
lio Jiménez Pablos, Torreorgaz, 54,90; 
Fernando Pérez Regodón, S. de Santiago, 
142,65; Pedro ’Plasencia Boticario, Caña
veral, 50,90; Luis Crespo Márquez, Cáce
res, 27,80 pesetas.

Sucursal de Calahorra.—Emilio Berisa 
Iñigo, Azagra, 31,30 pesetas.

Sucursal de Don Benito —Juan Gonzá
lez Carrasco, Don Benito, 57,11; Pedro 
Ortiz Aznar, Don Benito, 38,45; Diego Rey 
Barquero, Quintana Serena, 42,40; Manuel 
Sáenz Gómez Valades, Don Benito, 48,10; 
Rufino Sanz Vega, Don Benito, 62,35; An
tonio Cerrato Flores, Don Benito, 43,45; 
Antonio Cortés Casado, Medellín, 38,90; 
Fernando González Vallarino, Don Beni
to, 86.80; Angel A. Guzmán Sauceda, Don 
Benito, 93,15; Instituto Elemental de Se
gunda Enseñanza, Don Benito, 48,25: Je
sús Martín Nieto, Don Benito, 41,20; Jo
sefa Porro Rodríguez, Don Benito, 60,35; 
Maximiliano Murillo Lozano, Don Benito, 
59,90; Manuel S. Sánchez Godoy, Valde- 
torres. 68,45 pesetas.

Sucursal de Huelva.—Francisco Alonso 
Martín, Huelva, 31,60; Manuel Camón 
Sánchez, Huelva, 38,10; Ludovic Cug Cou- 
dart, Huelva, 52,90; José Garrido Claro, 
Huelva, 71,85; Intervención Judicial J. Mo
reno, 153,81; Rafael Quintero Peña, Gi- 
braleón, 39.15; Pedro Seras González, 
Huelva, 497,65; Viuda e Hijos de G. Del
gado, Huelva, 200,29; Weiz David W., 
Huelva, 59.35; Isabel González Pérez, Aya- 
monte, 51,00; José Humanes José, La Pal
ma del Condado, 36,30 pesetas.

Sucursal de Jerez de los Caballeros.— 
Felipe Bosch Calzada, Zahinos, 111,38 
Manuel Gómez Rastrojo, Oliva de la Fron 
tera. 71.60; Vicente Lloret Llorca, Algeme- 
sí. 96,05; Ildefonso Matamoros Sánchez, 
Oliva de la Frontera, 56,15; Patronato lo
cal de A. S. A., Jerez de los Caballeros, 
82.40 pesetas.

Sucursal de León.—Santiago Diez Gon
zález y María Rodríguez, La Vid, 55.10; 
Manuel Fierro González y Carmen Mén
dez, León, 54,88; Santos López Prieto y 
Dámasa González, Santa Cruz de Curue-, 
ño, 87,92; José Tascón Argüello y José 
Tascón Martínez, León, 79,04; Secundino 
Castro Holgado e Isidora Fernández. León, 
85,39: Petra y Margarita Agúndez Regue
ra, S. Martas, 79,32; Urbano Chamorro 
Gutiérrez y María Santos Barrientos, P. 
de Oteros, 35,64; Cloaoaldo Carnero Gon
zález, Valderas, 40.54; Matías Robla Con- 
treras y Elisa Valladares Moreno, León, 
144,90 pesetas.

Sucursal de Logroño.—Laureano Cabrea 
ro Bujanda, Logroño, 217,80; Antonio To
bías Ortiz y María Sáenz Lacanal, Baños 
R. Tobía, 37,65; María Cía vi jo Torralba, 
Logroño, 1.820,15; Cristino Anguiano del 
Campo, Anguiano, 7,30; Juana Valgañón 
Fernández, Villanueva, 8,90; Joaquín Oroz 
Ortigosa y Paulina Berástegui Goñi, Los 
Arcos, 1.132,35; Manuel Pérez Gómez, S. 
Andrés, 58,70; Julián Lagunilla del Cam
po, Cenicero, 165,40; Soledad Iturbe Arríe- 
ta, Logroño, 32,50; Asunción Ibarrondo 
Pedroso, Logroño, 10,70; Dionisio Rudíez 
González y Cruz Ubis Rodríguez, Entrena, 
49,55; José Sáez Esperanza, Cenicero, 
11,70; Jesús Vallepuga Alvarez, Bilbao, 
5,90; Hipólito Moreno Beaumont, T. del 
Río, 37,95.

Sucursal de Palencia.—Josafat Castro 
Calle y Braulia del Amo Muñoz, Bahillo, 
75,10; María Sánchez Díaz, Palencia, 
40,10; Mariano Ortega Calvo y Juana Or
tega Aragón, S. Martín Valverde, 140,35;
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Santiago Román Barcenilla, Antigüedad, 
44,55; Cándido Casado Sayalero y Luciano 
Calcada Baranda, Baltanás, 32,35; Jenaro 
R ojo Plores e Inés Rojo de la Cuesta, Pa- 
lencia, 37,65; Angel Puebla Carretón y 
Mercedes Ordóñez Abad, I. de la Vega, 
78,95; Cándido Encinas Encinas, Villaco- 
nancio, 37,20; José Laso Espejo y Filome
na Laso Gómez, Villalumbroso, 164,20; Va
lentina Fernández Villafranea, Cisneros, 
1.860,45; José María Rodríguez Diez, Villa
lumbroso, 33,57; Focas Moreno Ortega, Pa- 
lencia, 37,65; León Esparza Luzuriaga, P. 
de Nava, 48,20; Eusebio Romo Pérez y Dio- 
nisia Calleja Romo, Menese?, 81.80; María 
Luz García López, Cervera, 78,15.

Sucursal de Villafranca de los Barros.— 
Francisco Jaraquemada Solís, Villafranca, 
165,94; Manuel Pidal y Bernáldez de Qui- 
rós, Villafranca, 87.17: Esteban Ramos 
Castafión, Villafranca, 50,95.

Sucursal de Barcelona.-Máximo Abram- 
son Susman, 27,30; Octavio Aguilar Lar- 
tigau, 89,25; Buenaventura Agulló Arti
gues, 42,95; Luciana Agustín Bartolomé, 
31,55; Ramón Aguyé Negre, 29,15; Felipe 
Alayo Ferrer, 89,35; Concepción Albó Mar
tí, 76,65; Alende y Compañía, M., 70,45; 
José María Alonso Castrillo y Francisca 
A. M. Apicabia, 69,00; Modesto Alvarez 
Sanahuja, 36,00; Juan Amat Vendrell y 
Mercedes Campmany, 35,60; Isidro Albós 
Pelegri, 92,45; Fermín Argota Ayllón, 
43,85; Martina Arnés Coll, Viuda R. Cu- 
gat, 45,35; Francisco Balaguer Güell, 
25,30; Jaime Baliarda Buxó, 33,60; Igna
cio Balseyrs Gómez y María Alvarez Que- 
vedo, 39,35; Antonio Baltá Bosch, 26,85; 
Juan Ballester Victoria, 53.50; Banco de 
Barcelona, 292,61; Antonio Bartolí Bufons, 
28.40; Vicente Barrera Gil, 25,15 pesetas.

Enrique Batllé Remedo y José Martínez 
Vilalta, 52,10; Aurelio Benito Landa, 51,55; 
Federico Bernardes Alebreda, 54,45; Guiu- 
lio Berni' Baldini, 57,75; José , Bertrand 
Musitu, 26,65; F. Bertráns, S. A., 33,85; 
José Biosca Fontanet y Anita Ramírez 
Llórente, 68,25; Domingo Blanaue Toll, 
29,10; Pelayo Borrás Gispert, 28,10; Fran
cisco Borrell Oliva, 78,65; Enrique Boselli, 
56,95; Emilio Boser Badía, 95,40: Juan 
Bosch Torréns, 81,40; Leopoldo Branabe, 
37,35; Antonio Brosa Ramóneda, 28,00; 
José Bruin Zaragoza, 33,15; Hernán Bur- 
gin Adolf, 25.90; Alejo Buxeras, 29,42; An
gel Cañedo Segura, 64,70; Antonio Cabús 
Piferrer, 46,85; Francisco Calatayud Va- 
dell, 28,75; Montserrat Callis, Viuda de 
Vintro, 27,95; Antonio Cami Olivé y Ma
ría Salvat Mari, 41,80; Santiago Camps 
Juan, 57,60; Alfredo Canal Comás, 26,60; 
Juan Manuel Candoya Oscoz, 88,50; An
tonio Can tí Casanovas, 40,50; Carcasona 
y Redondo, S. L., 28,70; Martín Cardell 
Florit, 34,35; Juan Carol Morera y Car
men Albareda Solé, 50,80; José Carulla 
Martí, 39,65; Alfredo Carreras Hernández, 
49,55; José Carrió Dora, 41,35; Ramón Ca
sáis Caries, 116,15; Juan Casas Prats, 
122,80; Luis Casas Sabat, 28,70; Luis Ca- 
ealli Folleri, 41,70 pesetas.

Manuel Casasusán Saldaña, 25,25; En
rique Castells Plandolit, 86,10; Francisco 
P. Cervetó Corts, 30,48; Emilio Claper So
ler y Carmen Boguñá Boguñá, 81,85; José 
Claret Vallorga, 84,90; Fructuoso Clavero 
Son, 37,55; Francisco Coll Santamans, 
57,25; Pedro Comerna Barrera, 29,45; 
Francisco Condeminas Soler, 34,55; José 
Comillas Balart, 25,10; Elisa Conti, Viuda 
de Salvat, 62,05; Jaime Coral Vallés, 56,95; 
Augusto Cortés Bastra, 30,55; Costa y 
García, 30,70; José Costa Fillat, 42,70; An
tonio Cruz García, 48,10; José CuniHera 
Boras y Alberta Vallvé, 26,43; Ramón Cur
to Márquez, 45,65; Ramón Curto Nolla, 
83,75; Rafael Chinchilla Alonso, 26,78; 
José Dachs Folguera, 89,35; Ramón Dal- 
mases Villavechia, Marqués de Mura, 
,76,90; Emilio Daunas Titila, 87,00; Anto
nio Daurella Celilla, 46,08; Sally David, 
69,30; Antonio Díaz Vicente, 50,15; Jules 
Donat, 94,30; Duque de Solferino, 59,85; 
Ricardo Espejó de Hinojosa, 49,45 pesetas.

Luis Estrany Tort, 45,70; Salvio Fábre- 
ga Grau, 30,75; Antonio Fábregas Ribó, 
32,55; Benjamín Farrés Lloranch, 26,55; 
Alfredo Fedi, 28,75; Miguel y Luis Feno- 
llosa Plana, 46,00; Francisco Fernández 
Contreras y *Juan Tubáu, 35,40; Juan Fe- 
rra Estadas, 38,25; María Ferrer Costa y 
Román Bmnet, 42,60; Pedro Fexas Llove
rás, 38,50; Carlos Figueras Ballester, 26,35; 
Figueróla Fli Amat, 59,65; Dolores de 
Font, 36,50; Eduardo Forga Prat, 41,80; 
Juan Fortuny Mestres Coll, 31,70; Teresa 
Gaissert Martínez, 43,78; Carlos Galante, 
38,00; Andrés Galindo, 26,40; José María 
Galindo González, 50,10; Francisco Gar
cía Morión, 63,03; José García de la Peña 
y Jiménez Camacho, 50,90; Juan García 
Rodríguez, 65,10; Nicolás García Aranda- 
Gaberta, 26.55; Manuel Gatell Solá, 28.80; 
Antonio Gibert Salinas, 48,80; José Gri
ñón Orrios, 30,80; Romeo Guidarini Do
minico, 55,15; Juan Guitart Domenech, 
73,60; Max H a r d m e y e r  Schckermeyer, 
26,55; Emilio Hendrich Martínez, 74,55; 
Eugene Henry Graf, 27,45; María Hualde 
Escalante, 31,75 pesetas.

Alberto Huguenin, 33,00; Franz Jans- 
sens, 31,44; Francisco Jeaneret, 29,05; Víc
tor Jover Castells, 63,20; Marina Juliá 
García, 27.05; Benito Juncosa Martí, 27,20; 
Adán Klein, 27,00; Cándido Laguna Si
món, 27,60; Juan Lasús, 156,00; Agame
nón Laverdes, 48,45; Otto Lieman Mar- 
coirtz, 89,30; José Lombardía Barván, 
36,95; Pablo Langani, 45,40; Antonio Ló
pez Llansas, 79.60; Francisco Lorente Hu- 
guet y Concepción Pérez, 44,75: Lino Lu- 
carda Brizlarelli, 48,05; Lufo y Compañía, 
27,80; Agustín Llagostera Gairal, 64,70; 
Juan Llopis Blay, 47,00; Noel Llopis Ber
trand, 66,80; Angela Lloréns Gelambi, 
29,75; Antonio Lloréns Clariana, 29.80; 
María de Llorm Agse, 27,90; Llovd Mer
cantil Nacional, C. A., 25,35; José y Car
men Clop Llucia, 50,90; Juan Llusá Du- 
rán, 85,80; Heriberto Maier, 38,25; Esteban 
Maiza Aturraldo, 28,30; Alejandro Maje- 
soni Fidante, 45,20; Tomás Mallol Bosch, 
42,60; José Mariosa Gené, 25,15; Ramón 
Margenat Batllé, 32,55; Luis Martí Oliva
res, 55,95; Mariano Martí Ventosa, 62,50; 
Alberto Timoteo Martínez, 28,20; Francis
co Martínez Tijeras, 44,60; Juan Más Ba
gá Rubio, 45,55; Salvador Masoliver Mau- 
sell, 58,92; Emilio Mastignole, 85,60; José 
Miralles Ruiz, 57,00; Juan Mandet Cua
dra, 95,40; Vicente Montar Artigas, 68,30.

Luis Mora Terradellas, 54,50; Antonio 
Moya Panos, 32,05; p. Angelo Morandini 
Fasini, 38,40; Marcelo Morera Figuerola 
y Concepción Barberán, 88,85; Juan Mu- 
llerachs Soldevilla, 77,55; Angel Mur- Es
taña, 92,60; Tomás Musqueras Salat, 36,80; 
Jack M. Nadjari, 49,49; Francisco Nava
rro Sempere, 71,05; Erico Nencioli Boada, 
32,60; Antonio Nieto Cot, 57,80; Saturno 
Nieto Fernández, 25,25; Alberto Noguera 
Casabosch, 67,90; María Teresa de Nogue
ra, 44,15; Ramón Morell Marfá, 27,55; Ma
rina Obíol Noya y Tomás de A. Pou Fo- 
xá, 54,80; Plácido Oller Vigo y María Vi- 
larasáu, 58,70; Nicolás Palmery Cascelli, 
36,67; José Pardo Pascual, 32,10; María 
Pastorí de Ronca, 91: Antonio Pérez Fran
cés, 34,90; Pedro Permanver Camos, 44,97; 
Giusseppe Pessenda, 71,12; Juan Pí López, 
29,65; Mateo Picás Maranges, 59.55: Lucio 
Pinar Caceces, 85,00; Dolores Pía Ignes, 
29,15; José de Pobla Jou, 33,40; Antonio 
Pomés Sallés, 54,40; Francisco Pons Sal- 
vadó, 89,00; Ramón Prat Puig, 33,60; Pro
ductos Químicos, 30,45; Clemente Puig 
Farreras. 47,50; Andrés Pujol Vidal, 57,60; 
Quer Más y Compañía, 65,20; Quintana 
y Compañía, 49,60; Teresa Rabell de Aüa- 
rez. 30,85 pesetas.

Emilio Radresa Borrás, 26,90; Eduardo 
Recoder Ros y Antonio Serrats, 55,25; Mi
guel Regás Ardevol, 59,12; Teresa Reges 
Susana, 66,05; Juan Ribas Carulla, 32,80;

¡ María Luisa Richart, 51,20; Luis Riera So
ler, 34,65; Rivalta y Boilegu, 52.20; Fede
rico O. Rixman y Amnaro Gilber, 48,95; 
Juan Roca Trillas, 29,40; Mariano Roca

Oliver, 25,60; Manuel Rodrigo González, 
29,35; Agustín Roldós Calzadas, 30,95; 
Francisco Romero Molina, 62,15; José Ro- 
sell Torn, 40,05; Manuel Ruiz Murcia, 
29,80; Jeanne Sabatier, 48,55; José Saga- 
ra Matas, 37,40; León Sahuer, 47,35; An
tonio Sala Más y María Estapé, 42,30; An
tonio Salas de Miláns y Marta Cardenal, 
26,24; Juan Salas Aymerich, 64,15; San
tiago Sales Verdia, 38,15; Aquilino Sangui
no Benítez, 47,90; Santamaría Hortaneda 
y Farrás, 44,05; Armando Santes Sicart, 
32,55; Jaime Segarra Publet, 73,00; Jaime 
Semir Garros y Elvira Morey Cabanellas* 
51,95; Jaime Senón Riera y Luisa Garri* 
ga Planas, 44,45; José Sentís Pallejá y 
Rosa Poblet, 25,70; Francisco Serra Roca, 
59,70; Luis Simó Rovira, 85,65; Antonio 
Soler Colls, 40,35; José Soler Miralles, 
71,90; Ramón Soler Güell y Rosa Roger, 
25,65; Antonio Subietas José, 51,20; Quiri
co Tarri Albi, 60.25; Alfredo Tey Marsá, 
49,65; Aurelio Tolosa Alsina, 41,15; Tornan 
sino y Llampallas, 42,10; Federico Torde* 
ra Grande, 37,85; Francisco Torrent No
gueras, 33,25; Juan Torres Roigm, 48.00;: 
Miguel Tudela Casaríbvas, 35,05; José Val- 
deDérez Aviñó, 40,85; Adrián Valls Cas* 
tellví, 25,74; Ramón Valls Grané, 59,00;' 
Domingo Vendrell Vendrell y Asunción! 
Petir, S. A., .48,45; Ramón Verdeny To* 
rras, 47.05; Eduardo Vergés Paulí, 45.95  ̂
Juan Vert Almar, 49,95; Eduardo Vidal 
Villa, 37.25; José Vidal Barraquer, 72,00;; 
María Vidal Casón, 25,20; Tomás Vidal, 
74,00; Francisco Vidiella Solé, 57,95; Juan1 
Vila Ferrán y Margarita Piza de Vilar, 
31,85: Roberto Vila Torres y María Bata-* 
lia Canal, 58,85; Francisco Vives Oller, 
34,57; Viuda de Ignacio Masana, 25,70; 
Viuda de Pelegrín Rovira, 28,45; Viuda de 
Mateo Terres, 58,65; Giussepphina Zanetr 
ti, 78,20; Aldo Zemaro Gricolon, 56,80; Al
fredo Ferrán Casals, 89,05.

Sucursal de Barcelona (procedentes do 
Arnús G arí).—Mercedes Briansó y Domin
go Claramunt, 251,30; Joaquín Catasú9 
Rabasa, 10.334,73; Miguel Ceriola Torra, 
1.257,05; María del Carmen, Laura e Isa
bel Abad Boñigas, 47,95; Ramón Ballart 
Mercadé, 158,15; Juan Bautista Baro VI- 
céns y Margarita Escalante, 155,85; Artu
ro Bellver Calvo, Antonio Ros Grau y 
Santiago Moliner, 115,00; Jaime Bonamu- 
sa Rigolá y Rosa Lluis Puig, 30,85; Mer
cedes Bosch Boada, 145,20; José Brugera 
Alemany y Mercedes -Fabra Juncadella, 
78,33; Rafael Caparros Pérez, 98,45; Bal
tasar Capó Varet, 110,95; B. Capó (Cuen
ta Metales), 85,95; Modesto Castañé Llo- 
ret, 25,76; Manuel Coll Vila, 46,33; Ginés 
Comas Terradas, 66,16; Cooperativa de 
Periodistas para la Construcción de Casas 
Baratas, 26,08; Jaime Cot Casals, 89,50 
pesetas.

José Cot Bausá, 89,50; José María Fá- 
brigas Carráu y Teresa Blanch Esquerra, 
83,66; Juan Gubern Fábregas, 166,85; V. 
Deu Pausas, 186,80; José Farriols Blan- 
chart, 1.699,35; Trinidad Fernández Cal
zada, 508,15; Ramón Felices Llobregat, 
61,74; Enrique García Escordival, 154,18; 
Juan Güell Pou y Mercedes Vidal Güell, 
189,75; Rosa Guilimany, Viuda de Giralt, 
149,04; José Guivernáu Cartaña y Anto
nio Poblet, 63,27; Carlos Gunzerhauser, 
54,26; Teodoro Homs Domingo, 57,25; Juan 
Jaile Grau, 75,10; Josefa Jaumont Cente
lles, 67,25; Carmen Jordán Escofet, 43,27; 
Gertrudis Lagarriga Alvarez, 78,41; Vicen
te Llombart, 54,40; Manuel Llonch Batllé, 
37.95; Majestic Garage, S. A., 49,65; Ra
món Marrugat Cucharrera, 51,75; Pedro 
Matos Massieu, 27,12; José Montagur Qué- 
raltó y Juan Montagut, 73.60; Juan Mon
tón Blasco, 52,64; María Plana de Gil y 
María Gil Plana, 188,29; José Portabella 
Balort, 37,76; Antonio Reaueséns Ponsada 
y Dolores Pons Briqu&t, 59.75 pesetas.

Sant:ago de Riba de España y Luis 
Agustí Sala, 40.69; José María Rosell D o
menech, 26.43; Antonio Rovira Moreu y  
AdeCa Bónay Prunera, 134,80; Joaquín 
Sabater Masana, 37,20; Antonio Sala Más
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y María Estapes Ayguaviva, 99,20; Joa
quín de Salas Bruguera y Teresa Trías, 
63,65; Julio Salvador Miralles, 51,10; El
vira Sanfeliú Cabré, 42,58; Pablo Sendrós 
Roig y Carlota Casanovas Santao.ana, 
77,40; Sindicato Americano Español ce 
Promoción y Estudios Financieros, 27,21; 
Enrique Solé Jorba y Antonia Salat Ca
nilla. 55,75; José Serramalera Oller, pese
tas 573,60; Viuda de Delmiro Viñals, pe
setas 656,95; Mercedes Vives Bou, 495,50; 
Kamón Torres Carreras y Mercedes Pia
dosa Ripollés, 44,54; José Antonio Vadde- 
Uos Solá, 37; Camila de Vigo Fabra, 71,05; 
JuCio Vila Ortiz, 30,40; Viuda de Juan 
Amigó, 122,45.

Sucursal de Lérida.—Antonio Ribalta 
Calafell, Castellnóu de Seana, 33,50; Luis 
Comorera Lian es, Cervera, 86,84; Gil Sala 
Roca y Ramón Sala Canosa, Gurullada, 
185,85; Luisa Albareda Semís, Cervera, 
8265; Jaime Basch Tudela y Elena Figue- 
ras Figuerola, Cervera, 11,06; Juan Coma 
Mollet y José Coma Badía, Llort, 47,03; 
Ramón Casamitjana Rovira y Salvador 
Balcells Creus y Francisco Sans Vives, 
Cervera, 119,06; Rabión Puig Tarragó y 
Ramón Puig Sarri, Hostafranch, 28,05; 
Manuel y Francisco Badía Santesmases, 
Olujas, 31,05; Juan Porfa Cañeras, Olu- 
jas, 447,25; Miguel Cisteró Cisteró, Cer- 
veia, 203,54; Pedro Serra Puiz y Merce
des Serra U-uch, Guissona, 118,10.

Sucursal de Pamplona.—Basilio Ruiz 
Quintana, Pamplona, 41,30; Pedro Huar- 
te, Pamplona, 73,15; Tomás Mendízábal, 
Pamplona, 43,66; Francisco Vergara Vá
llelo, Lodosa, 123,80; Margarita Ramírez 
Martínez, Lodosa. 172,65; Vicente Marro- 
dán Lategui, Lodosa, 30,50; Viuda de Lu
cio Fuertes, Pamplona, 42,90.

Madrid, 1 de octubre de 1952.—Eli Jefe 
de Contabilidad general (ilegible).—Visto 
bueno, el Subdirector general (ilegible).

8.622—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

. ADMISIÓN DE VALORES A LA COTIZACIÓN 
OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de la* fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa.de Comercio, las si
guientes acciones que han sido emitidas 
y puestas en circulación por «Manufac
turas Fotográficas Españolas, S. A.»:

Noventa mil. serie A, núms. 1 al 90.000, 
de 500 pesetas nominales cada una, al por
tador, intransferibles a extranjeros, de 
las cuales las números 1 al 45.000 se ha
llan totalmente desembolsadas, y las nú
meros 45.001 al 90.000 sólo tienen desem
bolsado un 50 por ilOO de su valor nomi
nal!, La* acciones números 45.001 al 90.000 
no percibirán dividendo hasta 1953, pro
duciendo, mientras tanto, un 5 por 100 
de interés.

Quinoe mil acciones, serie B, al porta
dor,' de 500 pesetas nominales cada umi, 
números 1 al 15.000, totalmente desembol
sadas. transferibles a extranjeros.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunos.

Madrid, 21 dé octubre de 1952.—El Se
cretario, José Antonio Torrente. — Visto 
bueno, el Síndico-Presidente. Jesús Rodrí
guez-Salmones.

8 .618—P.

Esta Junta Sindical, en uso de la* ffcu 
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización

oficial de esta Bolsa de Comercio, 96 000 
accioneR novísimas, al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente des
embolsadas, números 384.001 a 480.000, in
clusive, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por la «Compañía Inmo
biliaria Metropolitana».

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunos.

Madrid, 21 de octubre de 1952.—El Se
cretario, José Antonio Torrente. — Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Jesús Rodrí
guez-Salmones.

8.598—P.

LOS TRANVIAS DE ZARAGOZA, S. A.

El Consejo de Administración, por no 
haber concurrido a la reunión anterior 
el número de acciones previsto por la Ley, 
convoca a lo* señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, en segunda con
vocatoria, que se celebrará en el domici
lio social (calle de Miguel Servet. núme
ros 113 y 115), el día 1.° de noviembre 
próximo a las dieciséis horas, para tra
tar de lo siguiente:

1.° Aumento del capital.
2.° Adaptación de los Estatutos socia

les a las dfcoosiclones de la Ley de 17 de 
julio de 1951.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta observarán lo dispuesto en 
el artículo 27 de los Estatutos.

Zaragoza. 20 de octubre de 1952.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Angel de Escoriaza.

8.624—P.

SOCIEDAD «ENTRADORES DE GANA
DOS DE ABASTO DE MADRID, S. A.»

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
los lócale?- de sus oficinas, calle del Duque 
de Alba, número 15, a las doce de la ma
ñana del día 8 de noviembre próximo, en 
primera' convocatoria, y el siguiente día 9, 
a la misma hora, en segunda convocato
ria, con el siguiente orden del día:

1.° Dimisión del Consejo de Adminis
tración.

2.° Nombramiento del nuevo Consejo 
de Administración.

Madrid 24 de octubre de 1952.—El Con
sejo de Administración.

8.621—P.

LECHE ESPAÑOLA PASTEURIZADA,
SOCIEDAD ANONIMA («L. E. P. S. A.»)

■

CASTELLON

Se convoca a Junta general. extraordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
su domicilio social, calle Ximénez, 4, ba
jos, derecha¿ a las cinco de la tarde del 
día 10 de noviembre próximo, en prime
ra convocatoria, y el 12, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con el siguien
te orden del día.

1.° Lectura, del acta anterior.
2.° Convenios sociales,
3.° Reconocimiento de obligaciones.

'4.° Propuestas de los señores accia
nistas.

5.° Ruegos y preguntas.
Castellón de la Plana, 21 de octubre 

de 1952.—El Presidente del Consejo de 
Administración.

8.619—P.

AUXILIAR MARITIMA, S. A.

MADRID

No habiendo tenido esta Sociedad no
ticia alguna de los interesados a quienes 
se refería nuestro primer aviso, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 238, del día 25 de agosto 
último, se pone en conocimiento nueva

mente, por este segundo aviso, de los se
ñores don Sebastián Peral Pérez, don Isi
dro Palos Irango. don Miguel Flaño Her- 
ce y doña Carmen Díaz Tejeiro, que han 
sido nombrados los dos primeros Censo
res de cuentas titulares, y los otro* dos, 
Censores de cuentas suplentes, respec
tivamente, de las de esta Sociedad, en 
la Junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el día 19 del mes de mayo úl
timo. No habiendo sido posible localizar 
sus domicilios, se les ruega por este se
gundo aviso se pongan en contacto con 
esta Sociedad, sita en la plaza de la In
dependencia, número 8, a la mayor bre
vedad posible.—El Consejo de Adminis
tración.

8.617—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

MADRID
C o n c u r s o  de e n a je n a c ió n

Esta Compañía enajena cuatro genera
dores de vapor, tipo «Alexander», cuyas 
característio3s se detallan en el pliego de 
condiciones de e t̂e concurso, inútiles pa
ra CAMPSA, pero aprovechables para 
otras industrias.

Los aludidos generadores se encuentran 
depositado* en su refinería de Comellá, 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona), don
de pueden ser examinados por los inte
resados todos los días laborables, de diez 
a doce, así como el pliego de condiciones 
del concurso.

Las ofertas han de ser presentadas en 
la Central de CAMPSA, en Madrid. To- 
rija, 9, Secretaría General, Negociado de 
recepción de Pliegos para concursos, en 
sobre cerrado y lacrado con la indicación 
«Para el concurso de enajenación de ge
neradores de vapor en refinería Cornelia», 
o enviarse a la misma por correo certi
ficado y como acuse de recibo, debiendo 
obrar aquélla en poder de CAMPSA antes 
de finalizar el plazo de admisión, que ter
mina el día 24 de noviembre de 1952, a 
las doce horas.

Madrid, 22 de octubre de 1952.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

8.608—P.

SOCIEDAD ANONIMA GROBER

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general extra
ordinaria. para el día 11 de noviembre 
próximo, y hora de las doce, en el domi
cilio social (Ronda de la Universidad, nú
mero 16).

Es objeto de la Junta general delibe
rar y tomar acuerdo sobre la enajena
ción de unos solares de la Sociedad!

Pana, la asistencia a la Junte, los se
ñores accionista* deberán depositar sus 
acciones, o el resguardo de su depósito 
bancario, en la Caja social, con cinco días 
de antelación a la fecha señalada para 
la reunión.

Barcelona, 21 de octubre de 1952.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario.

8 .600—P.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION 
Y RIEGOS DEL EBRO, SINDICATO 

AGRICOLA, S. A,

Por el presente anuncio se convoca 
asamblea general de tenedores de obligar 
ciones de la Compañía, emitidas por es
critura pública autorizada por el Notario 
de esta ciudad don Ramón Malla Grané 
en 25 de junio de 1913, que tendrá lugar 
en el domicilio «social, calle Balmes, nú- 
méro 109, el día 10 de noviembre próximo, 
a las once de la mañana, en primera con
vocatoria, y si a la misma no concurrie
ran las dos terceras partes de las obli-
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gaciones en circulación, se reunirá en se
gunda convocatoria el día 10 de diciem
bre siguiente, también a las once de la 
mañana para deliberar y acordar sobre 
los siguientes asuntos:

1.° Constitución del Sindicato de Obli
gacionistas de la Real Compañía de Ca
nalización y Riegos del Ebro, Sindicato 
Agrícola, S. A., emisión de i913.

2.° Aprobación de los Estatutos deC 
Sindicato.

3.° Nombramiento de Comisario.
Podrán asistir a la asamblea los señores

obligacionistas poseedores de uno o más 
títulos que, hasta el día anterior al se
ñalado para la celebración de la m’sma, 
los depositen en la caja social, siendo ad
mitidos a tal efecto los resguardos acre
ditativos de tener depositados los títulos 
en algún establecimiento bancario. Con
tra depósito de los títulos o resguardos 
será facilitada la tarjeta de asistencia.

Barcelona, 18 de octubre de 1952.—El 
Consejo de Administración.

8.586—P.

Por el presente anuncio se convoca 
asamblea general de tenedores de bonos 
emitidos por esta Real Compañía por 
cuenta de la Comunidad de Regantes Sin
dicato Agrícola del Ebro, mediante escri
tura autorizada por el Notario de Tor

tosa don Antonio Salvia Pelró a U de 
octubre de 1907, que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Balmes, núm. 109, 
el día 10 de noviembre próximo, a las 
doce de la mañana, en primera convoca
toria, y si a la misma no concurrieran 
las aos terceras partes de los bonos en 
circulación, se reunirá en segunda el día 
10 de diciembre siguiente, también a las 
doce de la mañana, para deliberar y acor
dar los s;guientes asuntos.

1.° Constitución del Sindicato de Bo- 
nistas de la Real Compañía de Canaliza
ción y Riegos del Ebro, Sindicato Agríco
la, S. A., em sión efectuada por cuenta de 
la Comunidad de Regantes Sindicato 
Agrícola del Ebro a l i  de octubre de 1907.

2.° Aprobación de los Estatutos del 
Sindicato de Bonistas.

Nombramiento de Comisario.
Podrán asistir a la asamblea los seño

res bonistas poseedores de uno o más tí
tulos que, hasta el día anterior ál seña
lado para la celebración de la misma, los 
depositen en La caja social, siendo admi
tidos a tal efecto los resguardos acredita
tivos de tener los títulos depositados en 
algún establecimiento bancario. Contra 
depósito de los títulos o resguardos será 
facilitada la tarjeta de asistencia.

Barcelona, 18 de octubre de 1952.—El 
Consejo de Administración.

8.587—P.

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA
Don Antonio J. Rueda Roldán, Presi

dente de la Audiencia Territorial de
Sevilla.
Hago constar: Que habiendo fallecido 

el Procurador que ejerció en Cazalla, don 
Rafael Aranda Morgado, se hace público 
para oír reclamaciones contra su fianza, 
dentro de los seis meses siguientes a la 
inserción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia.

Dado en Sevilla a 16 de octubre de 1952. 
Antonio J. Rueda Roldán.

3.396—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dictos
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor don Rafael Ji
meno Gamarra, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número cuatro de esta ca
pital, en autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de don Isidro de Páramo 
Gómez, representado por el Procurador 
don Manuel Guerra, contra don Adolfo 
Casado Alonso, sobre pago de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por* prime
ra vez en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el d íaNl7 de noviembre próximo, a 
las doce, y 'por el tipo de 80.000 pesetas 
pactado en la escritura base del proce- 
diíniento, la finca embargada como de la 
propiedad del ejecutado, y que es la si
guiente: .

Una casa situada en término municipal 
de Canillas, núm. 40, y su calle de San 
Miguel, hoy Ramón y Cajal. Consta de 
planta baja solamente, distribuida en di
ferentes dependencias. Linda por su fren
te, ál Norte, con la calle de San Miguel, 
en línea de nueve metros veinticinco cen
tímetros; ál Oeste o derecha entrando, con 
el lote número 213 A. bis primero, en líj 
nea de quince metros setenta centímetros; 
al Este o izquierda, con el local nume
ro 213 B., en línea de diecisiete metros

cinco centímetros, y al Sur o testero, con 
terrenos de la Compañía Madrileña de 
Urbanización, en línea de nueve metros 
veinticinco centímetros; comprende una 
superficie de ciento cincuenta y seis metros 
y nueve decímetros cuadrados, equivalen
tes a dos mil diez pies y cuarenta y cua
tro décimas de pie cuadrado, de cuya su
perficie ocupa lá edificación sesenta y cua
tro metros setenta y cinco decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad *de Alcalá de Henares al folio 234 
del tomo 85 del Ayuntamiento de Canillas, 
finca número 4.481, inscripción tercera.

Y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta, deberán con
signar previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos 
el 10 por 100 del expresado tipo; que no 
se admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del mis
mo; que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder; que los títulos de propiedad 
de la finca y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, donde podrán examinarlos 
los licitadores; previniéndoles que debe
rán conformarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros, y aue las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere—al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aceota y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pregio del 
remate. ___

Y para su. inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a nueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, Isidro Domínguez.—Visto bue
no el Juez de Primera Instancia, R. Ji
meno.

8.560-A, J.
El señor Juez de Primera Instancia del 

número veintidós, y en autos de procedi
miento judicial sumario que regula el 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria promovidos por el Banco Cen
tral, Sociedad Anónima, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, que ostenta 
frente a los deudores la Compañía mer
cantil «Hijos de Juan Francisco Magro, 
Sociedad Limitada» (don Urbano, don 
Juan Francisco y don Fortunato Magro 
Gil), en cuantía de cuatrocientas sesenta 
y siete mil doscientas siete pesetas cin
cuenta y sietp céntimos, intereses y xcos-

tas ha acordado anunciar por el presente 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, de las fincas y participaciones de fin
cas hipotecadas, sitas en término de Quero 
(Toledo), y que son las siguientes:

1. Un edificio sito en Quero, al sitio 
de la vereda o camino de la estación o 
de Quintanar, en la actualidad convertido 
en fábrica para la producción de alcohol 
vínico. El solar sobre el que está cons
truido ocupa una superficie de dos mil 
trescientos treinta metros cuadrados, y 
linda: Norte calle de Ramiro de Maeztu; 
Sur, camino de Quintanar; Este, finca dé 
Dolores Gtt, y Oeste, la vereda. Es en el 
Registro la finca número dos mil cuatro
cientos veintitrés.

2. Bodega para la elaboración de vi
nos. sita en la calle camino de Quintanar, 
antes calle de los Carros, número dieci
ocho. con una superficie de mil quinientos 
metros cuadrados; linda: derecha entran
do, la de Aurelio Gómez; izquierda, la 
calle de la Onda; espalda, herederos de 
don Federico Moreno,.y frente, la calle de 
su situación. Forman parte de esta bo
dega diferentes muebles accesorios. Es en 
el Registro la finca número dos mil ciento 
sesenta y seis duplicado.

3. Tres cuartas partes de una viña en 
término municipal de Quero, al sitio de
nominado Mojón de la Cadilla, de caber 
dos fanegas, o una hectárea, veintidós 
áreas y treinta centiáreas. Es en el Re
gistro la finca número dos mil seiscientos 
doce.

4. Dos quintas partes proindiviso de 
una casa en la calle de Alcázar, hoy Ge
neral Primo de Rivera, de la villa de 
Quero, señalada con el ̂ número siete. Tie
ne una superficie aproximada de ochocien
tos metros cuadrados. Es en el Registro 
la finca número cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta. *

5. Una tierra, antes viña, en el ca
mino de Alcázar Eftjo, mano izquierda en 
la casilla Fernando, con una extensión de 
tres fanegas. Es la número dos mil nove
cientos sesenta y nueve.

6. Una viña en el sitio de Donadio y 
Prados, de caber diez y medio celemines. 
Es en el Registro la número dos mil no
vecientos sesenta.

7. Una tierra en el sitio Cruz de Arri
ba, de caber una fanega y tres celemines. 
Es la número dos mil novecientos setenta 
y uno.

8. Una viña en el Codrial. segunda 
part^ de Lino, compuesta de dos mil dos
cientas cincuenta vides aproximadamente, 
en dos fanegas de tierra poco más o me
nos. Es la número dos mil novecientos 
setenta y dos.

.9. Otra viña en igual sitio que la an
terior, compuesta de dos mil ochocientas 
cincuenta vides aproximadamente. Se la 
conoce, en unión de la otra mitad de finca 
que de ésta se ha segregado, con la pri
mera parte de Lino. Cabe una fanega y 
nueve celemines. Es en el Registro la nú
mero dos mil novecientos setenta v tres.

10. Una tierra al sitio de «Las Norias», 
en la Ballesta, de caber tres y media fa
negas. Es la número dos mil setecientos 
diecinueve.

11. Una tierra al camino de Quintanar, 
de caber una fanega de tierra aproxima
damente, Es la número’dos mil novecien
tos cincuenta y ocho.

12. Una viña al sitio del Codrial, se
gunda parte del Lino, compuesta de dos 
mil ochocientas cincuenta vides aproxi
madamente, en dos fanegas de tierra poco 
más o menos. Es en el Registro la nú
mero dos mil novecientos cincuenta y 
nueve.

13. Otra viña en el mismo sitio que la 
anterior, compuesta de dos mil ochocien
tas cincuenta vides aproximadamente. Se 
la conoce como parte de la segunda parte 
del 'Lino, y ocupa una extensión aproxi
mada de una fanega y nueve celemines. 
Es la número dos mil novecientos sesenta.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzgado? 
se ha señalado el dia tres de diciembre
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próximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Que se dom arán como tipos de la su
basta para cada una de las fincas, y por 
el orden que han sido relacionadas, las 
cantidades siguientes:
' Cuatrocientas doce mil quinientas pese- 
la s para la primera finca.

Ciento ochenta y siete mil quinientas 
pesetas para la segunda.

Dieciocho mil pesetas para la tercera.
Ciento treinta y nueve mil quinientas 

pesetas para la cuarta.
Cuatro mil quinientas pesetas para la 

quinta. *
- Siete mil quinientas pesetas para la 
$exta.

Cuatro mil quinientas pesetas para la 
^séptima.
. Doce mil pesetas para la octava.

Seis mil pesetas para la novena.
Doce mil pesetas para la décima.
Seis mil pesetas para la undécima.
Nueve mil pesetas para la duodécima; y
Seis mil peestas para la décimotercera.
Que no se admitirán posturas inferio-

. res a los tipos señalados.
# Que para tomar parte en el remate de

berán consignar previamente los licita- 
' dores el diez por ciento efectivo del tipo 
f señalado a la finca que deseen licitar, sin 
fcéuyo requisito no serán admitidos, 
f Que los autos y  certificación del Regis
t r o  a que se refiere la regla cuarta del
’ articulo ciento treinta y uno de la Ley 
(Hipotecaria estarán de manifiesto en Se- 
; crearía .
5 Que se entenderá que todo licitador 
*4aceqta como bastante la titulación; y 
h Que las cargas cf gravámenes anteriores 
. y las preferentes, ¡fci las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes,

\ entendiéndose que el rematante los acepta 
¡ y#queda subrogado en la responsabilidad 
¿de los mismos, sin destinarse a su extin
c ió n  e.l precio del remate. 
i Madrid, catorce de octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secretario, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet.—El Juez 
jde Primera Instancia, Miguel Antolín.
\  8.446—A. J.

En virtud de lo acordado por el señor 
jtfíuez de Primera instancia número vein
tidós de esta capital, en la pieza separada 
-.¿obre declaración de herederos abintes- 
¿ato. se anuncia la muerte sin testar de 
'doña Marina Villasante Martínez, ocurrida 
ep Madrid el día veintisiete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos, la cual 
era natural de dicha capital, de estado 
soltera, e hija de Domingo y Petra, lla
mando, en su consecuencia, por medio del 

‘¿présente a las personas que se crean con 
derecho a la herencia para que compa

dezcan a reclamarlo ante este Juzgado en 
el término de treinta días.

Madrid, dieciséis de octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos.—Él Juez, Mi
guel Antolín.—El Secretario, Ledo. Anto
nio Sanz Dranguet.

3.413—A. J.

BETANZOS

E dicto

JSL Juez de trím era Instancia del partido
de Betanzos.

1 Hace pública, a e.fectos del articulo dos 
mil cuarenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, la existencia e incoación, 
a instancia de doña María Porto García, 

'asistida de su esposo, don Francisco Fer
nández Quintián, de expediente de decla
ración de fallecimiento de su hermano de 
5doble vinculo don Antonio María Porto 
García, hijo de Domingo y Ramona, de 
cincuenta y ocho años de edad, natural 
y vecino que fué de la parroquia de Veri- 
nes (Irijoa) de donde se ausentó, para 
Buenos Aires, en el año mil novecientos 
diez, careciéndose de noticias suyas des
de mil novecientos veintidós e ignorándose 
pu. paradero.

Dado *en Betanzos a trece de octubre

de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, Santiago Pérez-Ardá.—El Secretario, 
P. S., Ramón Isasi.

8.552—A. J. 1» 25-10-952

CAUDETE

Don Tomás Sánchez Requena, Juez co
marcal de Almansa, con prórroga de 
jurisdicción sobre este Juzgado Comar
cal de Caudete (Albacete).
Por el presente edicto hace saber que 

en este Juzgado, y cumpliendo orden su
perior se tramita expediente, conforme a 
lo prevenido en el artículo ochocientos 
ochenta y cuatro de la Ley orgánica del 
Poder judicial y veintiséis del Estatuto 
General de Procuradores de los Tribuna
les, para la devolución de la fianza que 
tiene prestada el Procurador de los Tri
bunales de esta villa don Luis Gil G ó
mez, que ha cesado en dicho cargo en 
esta localidad a petición propia, y cuyo 
cese se anuncia para que en el término 
de seis meses se puedan formular con
tra él las reclamaciones que se consideren 
pertinentes.

Dado en Caudete a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El juez, Tomás Sánchez.—El Secre
tario (ilegible).

8.501—A. J . .

G I J O N

Don Julio Murías Travies, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número uno de los de Gijón,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue procedimiento judicial 
sumarip con arreglo al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por ei Pro
curador don Fernando Castro Solares en 
nombre del Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Ma
drid, contra don José Menéndez Gonzá
lez, mayor de edad, casado, industriad y 
vecino de Gijón, sobre reclamación de 
trescientas mil pesetas de principal, más 
los intereses, gastos y costas, en cuyo pro
cedimiento he acordado sacar por segun
da vez a pública subasta la finca hipo
tecada que se describe así:

Urbana.—Un trozo de terreno proceden
te de la finca «Prados de la Braña», to
mado de ¡la Llosa, Prado de la Braña y 
Balagón, comprendidos en el denomina
do Coto del Natahoyo, La Braña y Pu- 
marín, sita en el barrio de La Bra£a, pa
rroquia de Tremañes, concejo de Gijón.

Tiene una línea de catorce metros por 
un fondo de treinta y dos metros, que • 
hacen cuatrocientos cuarenta y ocho me
tros cuadrados, y linda: al Este o frente, 
con la carretera de la Vizcaína; derecha, 
entrando, terreno de don EmiCio Alonso 
Lombas, y por los demás vientos con bie
nes de los herederos de Revillagigedo.

Sin cargas.—Se forma esta finca por 
segregación <je la inscrita bajo el núme
ro 19.519, a los folios 116 a 12i del tomo 
326 de este Ayuntamiento, inscripciones 
primera a quinta y octava a décima. Ins
crita en el Registro de lá Propiedad de 
G ijón al tomo 459 del Ayuntamiento de 
Gijón, folio 169. bajo el número 28.840, 
inscripción primera.

Sobre el terreno descrito se edificó por 
el demandado un almacén con piso ha
bitación por su frente de la calle de la 
Vizcaína, barrio de la Braña, hoy término 
de esta villa. Tiene una línea de catorce 
metros por un fondo de treinta y dos me
tros, que hacen 448 metros* cuadrados, 
equivalentes a 5.770 pies 24 centésimas. 
Linda: al Este o frente, con la carretera 
Vizcaína; derecha, entrando, propiedad 
de don Emilio Alonso Lombas, y por los 
otros dos puntos terrenos del señor conde 
de Revillagigedo, hoy por espalda calle 
del Ferrocarril.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día vein- *. 
tiséis de noviembre próximo, a las doce |

horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubiere—al 
crédito defl actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; que 
servirá de tipo para la subasta el 75 por 
ciento del de 350.000 pesetas, pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
o sean doscientas sesenta y dos mil qui
nientas pesetas; no admitiéndose postura 
inferior a este tipo; que los licitadores, 
para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o on establecimiento destinado, 
al efecto, el diez P°r ciento del tipo de 
subasta. A „

Dado en G ijón a diez de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez ele 
Primera Instancia, Julio Murias Travies. 
El Secretario (ilegible).

8.460—A. J.

JEREZ DE LA FRONTERA 

E dicto

Don Miguel Moreno Mocholi, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia del distrito 
número dos de esta ciudad, y por sus
titución, uel número uno de la misma. 
Hace público que en este Juzgado pende 

expediente sobre declaración de herederos 
abintestato por defunción de don José 
Martel Hidalgo, natural y vecino que fue 
de ésta ciudad, acaecida en once de abril 
del corriente año en su domicilio de ésta, 
calle General Franco, número treinta y 
ocho, a instancias de don Salvador Mar
tel Hidalgo, el que en unión de sus her
manos de doble vínculo de aquél, llamados 
doña María de la Encamación, don Fran
cisco de Asís y don Luis Martel Hidalgo, 
solicitan sean declarados como únicos y 
universales herederos del referido cau
sante, y por el presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
en referida herencia, comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de los treinta dias siguientes aJ de 
la publicación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el de 
esta provincia y periódico local «Ayer», 
haciéndose constar que la cuantía de la 
misma es la de quinientas mil pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a vein
tidós de julio de mil novecientos cincuenta 
y ¿ o s —El Juez, Miguel Moreno.—El Se
cretario judicial (ilegible)1.

541—A. J.
a n u l a c i o n e s

J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja 6in efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 201-949, 
Francisco Rigalos Angli.—9613.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumadlo 161 
de 1949, Concepción Aparicio Yáñez.— 
9616.

El Juzgado de Instrucción de Motril
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 7-951, Antonio 
Rodríguez Rodríguez.—9617.

El Juzgado de Instrucción de Motril
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumarlo 107-949, Fernan
do Maltíonado Ortega.—9618.

El Juzgado de Instrucción de Nával-
moral de la Mata deja sin efecto la re
quisitoria referente e l procesado en su- 
mtrio ll-952> José Tarancón García.—
3619.


